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OTOÑO- 1986 

Este primer número de Zerbitzuan aborda 
dos temas fundamentalmente: el transporte 
de las personas de movilidad reducida y el 
de la tercera edad. Dada la amplitud y 
complejidad de ambos, no pretendemos 
agotarlos en un primer número. En realidad 
sólo hemos querido abrir interrogantes, 
estimular un debate que enriquezca los 
puntos de vista sobre las materias tratadas. 

En lo que se refiere al primero de los temas, 
se habla en este número de los riesgos que 
implica el desarrollo de una política que, 
bajo el calificativo de Tercera Edad, engloba 
con criterios puramente cronológicos a una 
población cada vez más joven y heterogénea 
en lo que se refiere a sus condiciones de 
vida. 

La aparentemente buena acogida de las ac-
ciones llevadas a cabo dentro de esa moder-
na política —promoción de hogares de jubi-
lados, reducciones en las tarifas de 
transporte, ayuda domiciliaria...— no 
debería hacernos olvidar que la vejez 
necesitada, la que era objeto exclusivo del 
viejo sistema de beneficencia, existe, sigue 
existiendo, por más que nos hayan llegado a 
parecer caducos los postulados de aquella 
política que todo el mundo está de acuerdo 
en que había que redefinir. 
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El de la edad —¿se entra en la tercera edad a 
los 60 ó a los 65, a los 75 años ta I vez?— no 
parece en todo caso criterio suficiente para 
delimitar una población definible como 
"riesgo" a la hora de aplicar una política de 
emergencia. En este sentido deberíamos re-
conocer que, muchas veces, el límite de la 
edad no tiene otro sentido que el de —a falta 
de otros criterios ligados a la necesidad y 
más fácilmente objetivables— reducir la po-
blación beneficiaría a términos abordables 
por la partida presupuestaria de que se trate 
en cada ocasión. 

Respecto al segundo tema, necesidades de 
transporte de las personas de movilidad re-
ducida, tenemos la impresión de que no to-
dos los afectados son conscientes de su pro-
blemática —se asume con excesiva natura-
lidad la dificultad que representa subir a un 
autobús—, y que quienes lo son, quienes 
están integrados en movimientos de minus-
válidos, están cansados de la falta de com-
prensión de la sociedad en general que hace 
oídos sordos a una protesta que por reitera-
da —y es reiterada por ser desatendida— 
corre el riesgo de parecer latosa e ino-
portuna. 

Los Ayuntamientos democráticos, tan re-
ceptivos en tiempos de su estreno a esta 
problemática, han cedido a la dinámica 
—habría que decir a la inercia quizás—, de 
unas políticas de transporte que, en aras de 
la rentabilidad económica, no sólo desconsi-
deran los problemas de un colectivo más o 
menos reducido de personas con dificulta- 

des de movilidad, sino que hacen difícil e 
incómodo el tránsito de la generalidad de la 
población. 

De este primer acercamiento de ZERBI-
TZUAN al problema, esperamos poder llegar 
en números sucesivos al análisis de las 
diferentes soluciones técnicas del 
transporte de personas de movilidad 
reducida. 

Otros temas —como el respite care—, y noti-
cias del sector, que esperamos que se irán 
ampliando en lo sucesivo, configuran este 
número. 

La revista está abierta a la colaboración de 
todas las personas interesadas en el campo 
de los Servicios Sociales y quiere ser un 
lugar de encuentro. 

Como señalábamos en el número cero, la 
distancia geográfica no justifica el descono-
cimiento mutuo que se tiene en la Comuni-
dad Autónoma, tanto a nivel público como 
privado, de las problemáticas propias, reali-
zaciones, éxitos, fracasos en materia de ser-
vicios sociales. El ingreso de España en la 
CEE. va a tener sin duda implicaciones socia-
les que empiezan a analizarse también en 
este número y hace más necesario, si cabe, 
contar con buenas fuentes de información y 
con medios suficientes para el intercambio 
de experiencias. 

Esperamos que ZERBITZUAN pueda contri-
buir a satisfacer esa necesidad. 

2 



ÍNDICE 

4 - Un transporte accesible 
para las personas de mo-
v i l i d a d  r e d u c i d a .  
RAMÓN SAIZARBITORIA. 

5 - El autobús. 
VICENTE VALERO SAN-
CHIS. 

9 - Propuesta de Transporte 
público y privado. 
FEDERACIÓN COORDI-
NADORA DE DISMINUI-
DOS FÍSICOS DE EUS-
KADI. 

14 - Bibliografía sobre Trans-
porte de P.M.R. 

1 5 - Servicio de apoyo pun-
tales - I I .  
SAGRARIO SANZ DEL 
RIO. 

21 - Entrevista: ELENA PECI-
NA. 

27 - El difícil concepto de ne-
cesidad. 
JOSÉ EGUIA. 

29 - Algunas consideraciones 
sobre la política de la 
tercera edad. 
R.S. 

30 - Clausura  del   Simposio 
sobre ayuda a domicilio. 
J. L ZUBIZARRETA. 

38 - El programa del anciano 
en Léniz. 
JAVIER MAR, EDUARDO 
GARATE. 

45 - Algunas reflexiones acer-
ca de las implicaciones 
para la planificación so-
cial del ingreso de Eus-
kadi en la C.E.E. LUIS 
SANZO. 

49     Bibliografía. 

3 



UN TRANSPORTE ACCESIBLE 
PARA LAS PERSONAS DE 
MOVILIDAD REDUCIDA(*) 

Es evidente que las dificultades de desplazamiento constituyen 
la base de muchos de los problemas cotidianos de importantes 
colectivos de minusvá lidos y ancianos. Factores de diverso 
tipo, sociourbanísticos fundamentalmente, hacen que de cara 
a la integración social de las personas de movilidad reducida 
(P.M.R.), el acceso a los medios de transporte sea un elemento 
de fundamental importancia. Es obvio que las necesidades de 
movilidad, las necesidades de transporte aumentan de día en 
día y que aumentan también —a mayor o menor ritmo-— Sas 
posibilidades técnicas de desplazamiento a disposición de la 
persona "normal". Es obvio también en consecuencia que la 
inaccesibilidad a los medios de transporte en el caso de las 
P. M. R. representa un agravamiento progresivo de su situación 
de desventaja, en cierta medida la profundización de su grado 
de minusvalía y, evidentemente, una dificultad adicional que 
bien puede ser decisiva de cara a la integración social. 

LA DIFÍCIL EVALUACIÓN DE NECESIDADES 

Es difícil determinar las necesidades "especiales" de una 
colectividad de cara ai transporte y no estará de más, en un 
momento en que los jóvenes Departamentos de Bienestar 
Social torales o municipales, comprometidos en el problema 
y convencidos de su importancia, intentan desarrollar ac-
ciones en este sentido, advertir de la ineficacia de las en-
cuestas tradicionales de cara al estudio de esta proble-
mática. 

En el caso del transporte, más quizá que en el de cualquier 
otro sector, la diferencia entre las necesidades sentidas y 
formuladas por el usuario potencial y el comportamiento 
real, una vez establecido el servicio, puede ser enormemen-
te importante debido a que las dificultades de desplaza mien-
to que se ponen de manifiesto ulteriormente son, o más bien 
eran, insospechables y poco tienen que ver con las necesi-
dades formuladas a través de una encuesta. 

Es por esa razón que se suele recomendar la experimenta-
ción práctica a través de sistemas piloto de transporte, aun-
que el procedimiento tenga como contrapartida la dificultad 
de extrapolar los datos obtenidos a otro tipo de situaciones. 
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EL AUTOBÚS 

Las marquesinas de las paradas de autobu-
ses deberían estar dotadas de bancos o 
apoyos esqmásticos —dobles barras co-
rridas a 70 } 90 cms de altura— que 
permiten durante la espera que el peso se 
reparta entre los pies y el trasero 

El autobús tiene que acercarse lo mas po-
sible a la acera para reducir la altura del 
estribo —como máximo de 340 mms — 
y, para facilitar el acceso al mismo, debe 
estar provisto de asideros ergonómica-
mente diseñados, de escalones cuya altura 
ma vor no exceda los 200 mms y de puer-
tas que, una \ez abiertas, dejen un ancho 
mínimo de 640 mms 

De cualquier forma, sí debemos desconfiar de datos proce-
dentes de estimaciones ex-ante obtenidos mediante proce-
dimientos simplistas, lo que no cabe duda es que hay que 
huir de todo un conjunto de ideas preestablecidas acerca de 
las necesidades de determinados grupos especiales y hacer 
caso omiso, por ejemplo, de lo que los jóvenes piensan que 
es bueno para los viejos o de lo que quienes, desde el punto 
de vista de la movilidad son "normales", creen que es acon-
sejable para quienes no lo son 

Los estudios de necesidades, si quieren tener alguna utili-
dad, deben abordar una serie de aspectos que ios hacen 
sumamente complicados es necesario recoger información 
sobre la miriusvalía de las personas afectadas, sobre ios 
obstáculos físicos a la movilidad \ sobre las características 
del modo de vida, tanto del presente como del pasado, que 
influyen evidentemente sobre las necesidades de despla-
zamiento y actitudes ante el transporte En cualquier caso, 
los análisis cuantitativos que tratan de medir aspectos como 
la frecuencia de desplazamientos de los minusválidos y que 
suelen realizarse de cara al establecimiento de normativas 
de funcionamiento de servicios de transporte específicos, 
están condenados al fracaso, según opinión de algunos ex-
pertos, ya que los efectos de ios servicios especializados de 
transporte se producen y se ponen de manifiesto muy len-
tamente y están sujetos además a la influencia de factores 
de extrema variabilidad 

LAS SOLUCIONES ABORDADAS 

Sirva lo dicho como advertencia de que el simplismo, las 
ideas preconcebidas, lo que comúnmente suele entenderse 
por sentido común, no basta para analizar un tema eviden-
temente complicado por más que así lo crean muchas per-
sonas que estrenan funciones y responsabilidades políticas 
y administrativas en los servicios sociales y se acercan a 
este campo con la prepotencia de quien adviene desde la 
ciencia y la tecnología al "ingenuo" mundo de la beneficen-
cia Subrayamos pues para terminar esta cuestión, que para 
desarrollar medidas eficaces en el transporte de las P M R 
es necesario realizar estudios extremadamente cualitativos 
de las necesidades, para lo cual es inevitable basarse en 
análisis serios de las formas de vida de estas personas y en 
el examen de su participación y de sus deseos de participa-
ción en todo tipo ae actividades 

LA GRATUIDAD EN EL TRANSPORTE 

La medida más generalizada para facilitar el transporte de 
las personas minusválidas y ancianas es sin duda la de la 
gratuidad o la reducción en las tarifas de los servicios públi-
cos Ai parecer el 90 por ciento del gasto en el capitulo de 
ayudas al transporte se canaliza por vía de subvención me-
diante la reducción del precio del billete o la gratuidad El 
procedimiento es directo, de fácil aplicación y su rentabili-
dad política evidente No lo es tanto el beneficio que aporta, 
en términos de accesibilidad, a las P M R 
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En principio hay que convenir en que la mayoría de llas 
veces o cuando menos muchas veces el coste de los billetes 
no es el obstáculo principal con que tropiezan las P.M.R. en 
sus desplazamientos, por lo que los beneficios de la medida 
son en cualquier caso relativos. 

Por otra parte, la población que tradicionalmente tiene acce-
so a la gratuidad del transporte o a la reducción de tarifas no 
siempre tiene problemas de movilidad y contrariamente 
muchas personas con problemas de movilidad no entran a 
formar parte de los colectivos oficialmente definidos como 
beneficiarios de la medida. 

En realidad hay quien no ve en la gratuidad —en el caso 
concreto del transporte público urbano— otro interés que el 
de abrir la vía hacia la generalización total de la medida, 
entendiendo que el uso libre de los medios de transporte 
constituye un derecho básico de los ciudadanos o cuando 
menos una forma de reparar la desigual dotación de servi-
cios, tanto públicos como privados entre centro y periferia. 

Los problemas que plantea la gratuidad son principalmente 
los derivados de la incorporación de una demanda comple-
mentaria improductiva o poco productiva, siendo el más 
preocupante el conflicto con los intereses de los trabajado-
res del sector —tema éste que bien merecería un análisis 
detenido (*)—y con los de otros usuarios, cuestiones éstas 
que, salvo excepciones que tratan de asumir la medida con-
tra viento y marea, llevan a los poderes públicos a estable-
cerla fuera de las horas que suelen calificarse como punta. 

LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Todo el mundo está de acuerdo en que tratándose de facilitar 
la movilidad de las personas con dificultades físicas la cues-
tión de la accesibilidad preocupa más en su vertiente técnica 
—tamaño de puertas, altura de peldaños...— que en su 
vertiente económica y que la gratuidad puede ser por tanto 
poco caritativamente interpretada por quienes al margen de 
los precios del bonobús —pongamos por ejemplo— tiene 
auténticos problemas de movilidad. Es, pelo más pelo me-
nos, como si se les regalasen peines a los calvos. 

Por eso las ayudas técnicas son imprescindibles. 

Ahora bien, qué tipo de solución hay que aplicar para favore-
cer la movilidad de los colectivos afectados. ¿Es preciso 
lograr la accesibilidad de los medios ordinarios de transporte 
o por el contrario se deben potenciar los servicios espe-
ciales? 

Los servicios de transporte específicos para las P.M.R. tie-
nen las virtudes y defectos de todo lo específico. Para empe-
zar tienen una gran capacidad de adaptación tanto temporal 
como espacial a las exigencias planteadas por la demanda. 
Esa es su principal virtud. Por otra parte las medidas especi- 

 

ías operaciones precisas para realizar el 
embarque y desembarque son las que ma-
yores dificultades presentan y las que en 
mayor medida inhiben a la persona con 
movilidad reducida (P.M.R.) del uso de 
este medio de transporte. La seguridad de 
los usuarios no puede exclusivamente es-
tar dependiendo de la buena voluntad de 
los conductores y debe exigirse por ello 
que los autobuses de nueva adquisición 
dispongan de un mecanismo de bloqueo al 
sistema de frenos que impida su circula-
ción con las puertas abiertas, al tiempo 
que se interrumpa el movimiento del cie-
rre al encontrar cualquier obstáculo. 

En el interior del autobús, y junto al con-
ductor-cobrador, es de esperar que existan 
barras o agarraderos que permitan asirse a 
ellos para efectuar el pago del billetaje. 
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Como los conductores se ven obligados a 
realizar sus trayectos en tiempos prefijados 
los viajes en autobús se convierten en un 
continuo vaivén de arrancadas y frenazos 
Solo en parte se pueden evitar estas brus-
quedades ya que al ser el freno un elemento 
de segundad resulta peligroso modificar su 
acción, existen, no obstante, mecanismos 
que impiden al menos los acelerones En 
este sentido habría que exigir que el 
cambio de velocidades fuese, preferente-
mente, de total automatismo con conver-
tidor de par de dos a cuatro etapas y retar-
dador incorporado o, en su defecto, 
semiautomático con convertidor hidráuli-
co, eliminándose en todo caso el sistema 
de cambio manual para suprimirlos "tiro-
nes" en la conducción 

Resulta evidente que en las actuales cir-
cunstancias los asientos reservados a los 
PMR deben encontrarse en la zona más 
próxima a la puerta de acceso, para evitar 
desplazamientos innecesarios El diseño 
de estos asientos ha de ser anatómico, con 
mullido rígido o semirígido y una altura 
aproximada de 620mms para facilitarlos 
movimientos, todos conocemos esos 
asientos mullidos en los que te encuentras 
prácticamente hundido y de los que, por 

ficas se ven y pueden tener incluso el atractivo toque de lo 
espectacular, lo que explicaría en parte las preferencias 
institucionales por este tipo de sistemas 

Al parecer, entre los usuarios potenciales no son raras las 
reticencias ante los medios específicos de transporte y se-
gún encuestas realizadas en varias ciudades, los usuarios 
son generalmente personas de rentas muy modestas, esca-
sa formación, minusvalías importantes y adquiridas fre-
cuentemente en épocas tardías. Estas personas que 
tienden a mostrarse satisfechas o contentas con los 
servicios especiales, suelen plantear la necesidad de 
ampliar la cobertura de los mismos, puesto que por lo 
general éstos reducen su actividad, lo que ya supone una 
limitación importante, en torno a los centros de 
rehabilitación o de manifestaciones socioculturales que 
agrupan colectivos de minusválidos 

El riesgo evidente de la modalidad de transporte especial es 
que puede condicionar o mediatizar las formas de vida de 
minusválidos y ancianos reduciéndolas a mundos particula-
res, incrementando por tanto el nesgo de marginación, ya 
que como se ha señalado, salvo excepciones, a través de 
medidas específicas tan sólo es posible atender ciertos as-
pectos particulares dentro de las necesidades globales de 
desplazamiento 

Una de las virtudes de los medios de transporte especiales 
es que su coste es relativamente fácil de calcular, debido 
precisamente a su especificidad, es decir, a que por lo gene-
ral las partidas de gasto tienen un destino claro pudiendo 
decirse otro tanto en relación a sus beneficios, por lo que el 
análisis de racionalización coste-beneficio no parece plan-
tear en este caso problemas importantes Convendría sin 
embargo tener en cuenta un par de cosas ai respecto 

En primer lugar el riesgo de desconsiderar ciertos beneficios 
importantes como, por ejemplo, el ahorro que supone el 
tratamiento colectivo de determinadas situaciones que en 
ausencia de medios de transporte específicos habría que 
llevar a cabo de manera individual y domiciliariamente Por 
otra parte, las experiencias de transporte específico suelen 
estar muy localizadas, con lo que quiere decirse que su 
marco geográfico es muy limitado y, en consecuencia, los 
resultados son extremadamente variables y difícilmente ex-
trapolables a la hora de servirse de experiencias ajenas 

Los sistemas de transporte especiales independientes de la 
red general de transporte permiten a los poderes públicos el 
desarrollo de acciones puntuales, fácilmente controlables 
económicamente y que, por si fuera poco, pueden tener 
resultados bastante espectaculares, lo que lógicamente 
puede hacer inclinar a su favor la voluntad de políticos y 
administradores En realidad es algo que ocurre con todos 
los servicios específicos La compra de un super autobús 
especial y un contrato de servicios con una entidad, benéfica 
generalmente, puede ser menos comprometida económi-
camente y más vistosa que intentar abordar la adaptación de 
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los medios de transporte ordinarios. Lo que ocurre es que, al 
margen de cuestiones de índole filosófica sobre qué medios 
favorecen la integración, dada la tendencia de las organiza-
ciones benéficas a sobresatisfacer la demanda y lo poco 
comprometido que resulta para la Administración equilibrar 
presupuestos, es muy posible llegar a una irracional utiliza-
ción de medios técnicos y económicos (*). 

De esta manera con la participación adicional de institucio-
nes —de ahorro fundamentaImente—  que intervienen apor-
tando también medios técnicos que exigen escaso compro-
miso y, por tanto, poco o ningún control sobre las 
inversiones, bien puede llegarse a situaciones en las que el 
coste real de km/viajero alcanza cifras que pueden soste-
nerse únicamente por el carácter limitado y restringido de 
las actuales experiencias en el transporte específico. 

LA ADAPTACIÓN DE LOS MEDIOS GENERALES 
DE TRANSPORTE 

Frente a la puesta en funcionamiento de medios de trans-
porte especiales para P.M.R., tendríamos el recurso a la 
adaptación de los medios ordinarios de transporte a las 
necesidades de dicho colectivo. 
En principio, al uso del transporte ordinario se le pueden 
atribuir influencias favorables en la integración social de los 
colectivos con problemas de movilidad. Pero tiene también 
una virtud esencial y es que los esfuerzos que se 
desarrollan para adaptar la oferta a las necesidades de una 
demanda "especial" puede tener unas repercusiones 
favorables para la generalidad de los usuarios. En efecto, es 
algo parecido a lo que ocurre por ejemplo con la integración 
escolar de los minusválidos y concretamente de los niños 
con dificultades de aprendizaje: las transformaciones que 
es necesario introducir en el seno de la escuela, a nivel de 
programas, recursos técnicos y humanos, etc., favorecen a 
todos los escolares y en especial a aquellos que estaban en 
la escuela al límite de sus posibilidades. Lo que ocurre con 
la integración es que el sistema, sea el escolar, el de 
transporte u otro cualquiera, al tener en cuenta las 
necesidades de toda la población y no únicamente a la más 
o mejor dotada es más "confortable" para la generalidad 
de los individuos. 

Dicho en dos palabras, la solución de determinados proble-
mas de los medios de transporte, como pueden ser la brus-
quedad en el arranque y el frenado, o la reducción de la 
altura de los estribos o el aumento de espacio entre asien-
tos, es decir, la solución de aspectos que determinan no sólo 
la inaccesibilidad para algunos colectivos, sino también la 
incomodidad de todos los usuarios, es algo a anotar a la 
cuenta de beneficios de la población en general y no sólo de 
los minusválidos y ancianos con problemas de movilidad. 

ENTRE EL MEJOR SISTEMA Y EL ENEMIGO DE LO BUENO 

Se viene denunciando últimamente cierta actitud que po-
dríamos denominar maximalista que intenta llevar al límite 

 

su altura, nos resulta difícil movernos a las 
P.M.R. semiambulantes. Con el fin de dis-
poner de los puntos de apoyo precisos 
para levantarse, los asientos dispondrán 
además de apoyabrazos abatiblesy ofrece-
rán la posibilidad de que el usuario pueda 
asirse a sendas barras verticales situadas a 
ambos lados. 

Queda también el estudio del material con 
que debe recubrirse el suelo del autobús, 
puesto que la mayoría de P.M.R. utiliza-
mos calzado ortopédico con suela de cue-
ro de menos adherencia que el calzado del 
resto del personal; la conclusión es que 
debe exigirse que tanto el piso del autobús 
como los peldaños vayan recubiertos de 
material antideslizante. 

Es evidente, por último, que a nivel de 
normativa debería quedar claramente es-
tablecida la posibilidad de que las P.M.R. 
puedan utilizar la puerta delantera tanto 
para el embarque como para el desembar-
que del vehículo. 

Todos éstos son derechos irrenunciables 
que redundan en benefício del sector, y 
como tales deben plantearse. 

Vicente Valero Sanchís 
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PROPUESTA DE 
TRANSPORTE 
PUBLICO Y 
PRIVADO 
DE LA FEDERACIÓN 
COORDINADORA DE 
DISMINUIDOS FÍSICOS 
DE EUSKADI 

1º AUTOBUSES URBANOS 

Objetivo: Que todas las perso-
nas pueden utilizar autobuses de 
líneas regulares, urbanas, sin obs-
táculos físicos por parte del au-
tocar. 

Ventajas: Permite una integra-
ción real de la persona minusváli-
da normalizando las soluciones a 
sus necesidades de transporte y 
acrecienta la convivencia ciuda-
dana. 

Inconvenientes: Ralentización 
del servicio e infrautilización de 
los autobuses adaptados si esta 
medida no va acompañada de 
otras correctoras que eliminen las 
barreras urbanístico-arquitectó-
nicas en las vías y establecimien-
tos públicos. 

Propuestas: Ir introduciendo 
con periodicidad regular autobu-
ses adaptados, utilizables indistin-
tamente por cualesquiera perso-
nas sean o no minusválidas, que 
se unan a los existentes. Que los 
nuevos autobuses que se pongan 
en servicio en sustitución de los 
inservibles estén debidamente 
equipados y adaptados. 

la filosofía de la integración, exigiendo la accesibilidad gene-
ral de todos y cada uno de los medios de transporte. 

Suecia ha sido quizá el mejor ejemplo de coherencia, esta-
ríamos tentados a decir que el único, entre postulados teóri-
cos y realizaciones prácticas. Recordamos que en una reu-
nión internacional de directores de metro en la que, incluso 
los representantes de organizaciones de minusválidos, es-
taban dispuestos a admitir que la accesibilidad total en las-
estaciones subterráneas era imposible, el representante del 
metro de Estocolmo era el único en defender el derecho al 
acceso en todas las estaciones y sin ningún tipo de restric-
ción. 

Es lo que suele denominarse "accesibilidad total" y que en 
el caso de los EE.UU. viene expresado en el apartado 504 de 
la ley federal 93-112, que tratando de los problemas de 
desplazamiento de los minusválidos, viene a decir que "nin-
guna persona minusválida debe ser excluida en los EE.UU. 
en razón exclusiva de su minusvalía, de la participación y 
privada de los beneficios de cualquier programa o actividad 
que recibe una ayuda del Estado". 

Sin embargo, en un momento en que existen elementos 
técnicos que hacen posible la accesibilidad, precisamente 
en ese momento, es decir, cuando existe el "peligro real''de 
que los principios sean llevados a la práctica, suenan voces 
que advierten de los riesgos que implica el intento de aplica-
ción stricto sensu del principio de "accesibilidad total". No 
pretendemos en absoluto ridiculizar las posturas pragmáti-
cas posibilistas y conciliadoras en esta cuestión, que pre-
tenden decir más o menos, que lo mejor es enemigo de lo 
bueno y tratan de advertir de los posibles riesgos de un 
planteamiento radical. Según esta visión del problema, exis-
tiendo el acceso a cualquier tipo de transporte —incluido el 
metro—, a cualquier tipo de minusválido —incluidas por 
tanto las personas que utilizan silla de ruedas—, surge el 
riesgo de que, ante la imposibilidad de dar respuesta a esta 
exigencia puesto que afectaría al buen funcionamiento del 
transporte, se niegue también la posibilidad de reformas 
menos importantes que harían posible o más fácil la accesi-
bilidad de colectivos no tan gravemente afectados. 

De la crítica al radicalismo hay varios elementos arguménta-
les a tener en cuenta. En primer lugar que la accesibilidad 
total, por ejemplo la adaptación de plataformas móviles para 
el acceso de sillas de ruedas en los autobuses, tiene el riesgo 
de entorpecer el funcionamiento normal o habitual de los 
medios de transporte, lo que podría provocar reacciones de 
insolidaridad entre los usuarios y el abandono del uso de los 
medios públicos, en caso de que dicho entorpecimiento tu-
viese influencias notorias, en términos de velocidad concre-
tamente. Por lo visto la experiencia muestra que en horas 
punta, en el centro de ciudades importantes, la utilización de 
rampas —con paradas no respetadas, dobles fila, etc.— tie-
ne consecuencias notorias sobre el tráfico y altamente di-
suasorias en consecuencia para las autoridades y empresas 
de transporte. 
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Es lógico que desde la Administración se tenga en cuenta el 
coste social de la accesibilidad total, pero también es nece-
sario tener en cuenta que sin las restricciones o limitaciones 
que plantean algunos colectivos —la escuela sin los niños 
de aprendizaje lento y los autobuses sin las personas de 
movilidad reducida— la maximalización del beneficio o cier-
tas interpretaciones particulares de lo que es socialmente 
rentable conducen a que, finalmente, los problemas de ac-
cesibilidad se transfieran sucesivamente a colectivos cada 
vez menos afectados desde el punto de vista estrictamente 
físico (*). 

A MODO DE CONCLUSIÓN 
En esta primera aproximación general al tema, parece razo-
nable proponer que de cara a la solución de los problemas de 
movilidad que se plantean los minusválidos y las personas 
de edad avanzada, es necesario establecer un conjunto de 
medidas técnicas entre las que no cabe descontar a priori 
ninguna acción, ya sea específica o encaminada a modificar 
o adaptar los sistemas de transporte ordinarios. 

También parece aconsejable iniciar y estudiar experiencias 
propias en el terreno concreto donde surgen los problemas, 
ya que la extrapolación de datos de otra realidad sería de 
dudosa eficacia. En este sentido nos parece indiscutible el 
interés que tiene la promoción de unidades experimentales, 
con plataformas móviles concretamente, ya que no debe 
admitirse sin reservas la crítica que alude a la pérdida de 
eficacia del sistema al entorpecer el desarrollo general del 
tráfico, puesto que es el reflejo de situaciones —grandes 
ciudades con gran intensidad de tráfico— que no se corres-
ponden exactamente a la de nuestros pueblos. Claro que, en 
nuestro caso, habría que controlar la rentabilidad de las 
inversiones de cara a una probablemente baja utilización de 
las adaptaciones técnicas necesarias. 

En otro orden de cosas, hay que convenir, en una línea de 
claro pragmatismo en que, las fórmulas de transporte priva-
do o las fórmulas individualizadas de transporte público por 
las que, al margen del discurso teórico, solemos optar —a 
nada que podemos— en la práctica encuentran su máxima 
justificación precisamente cuando se ponen al servicio de 
las P.M.R. En efecto, no está muy justificado —al margen 
repetimos del nivel puramente ideológico— el empeño en 
conseguir que las P.M.R. utilicen los medios de transporte 
colectivo, cuando a nada que el nivel de renta lo permite en 
este país, cada quisque trata de huir de tales medios para 
ponerse al volante de su automóvil o sentarse cómodamente 
en el asiento trasero de un taxi. 

La experiencia sueca que es quizá la más rica del mundo en 
el desarrollo de medidas tanto específicas como de adapta-
ción de los medios ordinarios, parece indicar que con la 
subvención de la utilización del taxi, del taxi común o de los 
modelos adaptados polivalentes, se obtienen buenos resul-
tados a buen precio. Por otra parte, si en algún caso está 

 

En un plazo de alrededor de quin-
ce años, período medio de vida de 
un autobús, todo este sistema de 
transporte colectivo estaría adap-
tado. 

2B METRO Y FERROCARRIL 

Objetivo: Posibilitar los despla-
zamientos de las personas con de-
ficiencias motóricas en un medio 
de transporte público normali-
zado. 

Ventajas: Respecto al autobús: 
Los accesos directos al vagón son 
más rápidos si no necesita plata-
forma; la estabilidad y, posible-
mente, el espacio para desenvol-
verse son mayores. No sería 
preciso adaptar el tren al comple-
to, basta con que un vagón esté 
adaptado. 

Inconvenientes: Es necesario que 
el entorno próximo —estación, 
andenes... — esté adaptado y pue-
de ser incluso necesaria la adqui-
sición de aparatos e instalaciones 
eléctricas transportables. 

Se hace urgente realizar un estu-
dio sobre las medidas precisas pa-
ra que el proyectado metro bil-
baíno esté adaptado en todas sus 
instalaciones para su utilización 
por personas minusválidas. 

3e SERVICIO 
ESPECIALIZADO 
OPERACIÓN DESTINO 

Objetivo: Facilitar transporte co-
lectivo a las personas que presen-
tan dificultades de movilidad es-
peciales. 
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Posibles demandas: Destinado a 
las personas más afectadas en su 
motrícidad, cubrirían con prefe-
rencia trayectos de carácter regu-
lar: centros escolares, talleres la-
borales y ocupacionales... Puede 
pensarse también en este tipo de 
solución para desplazamientos a 
servicios médicos, centros de las 
asociaciones..., así como para ac-
tividades diarias —compras, cen-
tros oficiales...— o de carácter 
más extraordinario —espectácu-
los, actividades culturales...—. 
Habría que contemplar la posibi-
lidad de que determinados mi-
nusválidos lleven acompañante o 
esa necesidad sea cubierta por 
personal del servicio que se pro-
pone. 

Ventajas: Apoyo a la normaliza-
ción paliando la demanda de 
transporte público adaptado para 
un sector de la población, ade-
cuando el servicio a las circuns-
tancias y ritmos personales de los 
usuarios. Rentabilidad económi-
ca y social, no dispersión de servi-
cios semiparalelos en subgrupos 
del sector y garantía de funciona-
miento por el carácter público de 
la gestión. 

Inconvenientes: Agrupación de 
la gente marginada y especializa-
ción de sus necesidades, diferir la 
realización del servicio al tener 
que solicitarse con antelación y 
los derivados de tener que estruc-
turar un servicio nuevo; un riesgo 
gra ve es el de que se confunda esta 
alternativa concreta con la solu-
ción global al problema del trans-
porte de los minusválidos. 

Este trabajo se apoya funda-
mentalmente en las conclusio-
nes de la Mesa Redonda 51 de 
la Conferencia Europea de 
Ministros de Transporte", CEMT, 
París 1980 
En efecto sería interesante ana-
lizar la reacción de los trabaja-
dores del transporte público an-
te las medidas de gratuidad Una 
primera razón que podría expli-
car, al menos parcialmente cier-
tas actitudes negativas hacia los 
usuarios "beneficiados", es la 
sobrecarga de trabajo conse-
cuente a la medida, pero en nin-
gún caso cabe considerarla co-
mo razón suficiente Intervienen 
sin duda otro tipo de cuestiones, 
como por ejemplo el temor a que 
el estatus del trabajador sufra 
las consecuencias de la posible 
asimilación o cuando menos del 
riesgo de contaminación de su 
rol al cambiar el sistema de rela- 

ciones, conviniéndolo en un sis-
tema de beneficencia 
La organización del transporte 
en ambulancias en nuestro me-
dio podría ser un buen ejemplo 
de lo que decimos 
La persona que hace veinte 
años podía hacer uso de un 
autobús urbano valiéndose de la 
ayuda del cobrador o del con-
ductor no podría quizás hacerlo 
en la actualidad, a igualdad na-
turalmente de grado afectación, 
debido a que el autobús no dis-
pone de cobrador, a que el con-
ductor está sometido a un rigu-
roso control del tiempo de tra-
yecto, por razones en definitiva 
ligadas a la evolución del trans-
porte y que incapacitan quizá a 
un número creciente de perso-
nas en aras de ofrecer un servi-
cio más rápido a la generalidad 
de usuarios 
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justificado el uso del automóvil en nuestras ciudades, es 
precisamente en el de las personas,con problemas de movi-
lidad. En este sentido sería necesario realizar un esfuerzo 
mayor que el que se realiza actualmente —contribuyendo 
más a la compra, al mantenimiento y dando facilidades de 
estacionamiento— para que estas personas puedan dispo-
ner y hacer uso de vehículos adaptados. Por cierto que hay 
estudios —realizados por casas aseguradoras— que de-
muestran que los conductores minusválidos tienen bastan-
tes menos accidentes que los conductores "normales". 

Digamos para terminar que bajo la influencia del fenómeno 
del automóvil, tendemos a desconsiderar la importancia y 
las dificultades de los desplazamientos a pie. Sin embargo, 
las Encuestas demuestran que las personas afectadas en su 
movilidad, sobre todo las de la tercera edad, manifiestan un 
interés evidente por los desplazamientos pedestres en las 
proximidades de sus viviendas. Además tampoco conviene 
perder de vista que al margen de los servicios "puerta a 
puerta", las soluciones motorizadas no resuelven el pro-
blema de los desplazamientos a las paradas. La ausencia 
casi general de asientos en las mismas es, sin ir más lejos, 
un dato que revela claramente la falta de sensibilidad hacia 
el tema y nos reafirma en la sospecha de que el aplazamien-
to de algunas soluciones no nace necesariamente de la 
carencia de medios económicos. 

Ramón Saizarbitoria



4º TAXIS 

Algunos Ayuntamientos de la 
Comunidad Autónoma están sub-
vencionando actualmente viajes 
en taxi para realizar actividades 
regulares a aquellas personas con 
problemas de movilidad que no 
tienen otro medio de desplaza-
miento; no se trata de una ayuda 
formalmente establecida, sino que 
de forma individual los Ayunta-
mientos la han ido concediendo a 
requerimiento de disminuidos fí-
sicos residentes en el municipio. 
Hasta el momento son pocos los 
Ayuntamientos que han tomado 
esta decisión; sería conveniente 
que se lo planteasen la totalidad 
de ellos, de forma regularizada, 
como ayuda individual, de acuer-
do con las funciones que la Ley de 
Servicios Sociales les otorga. Esta 
medida, positiva como comple-
mento de otras más generales que 
se incluyen en este informe, resul-
taría particularmente útil en pue-
blos pequeños o aislados, sin el 
debido transporte público suscep-
tible de adaptación. 

5o TARJETAS DE 
APARCAMIENTO 

La tarjeta de aparcamiento es un 
documento que, colocado en un 
lugar visible del vehículo, indica 
que su usuario tiene permiso para 
aparcar en lugares prohibidos a 

otros vehículos siempre y cuando 
no obstaculice la regularidad y 
fluidez del tranco. 

Se proponen dos tipos de tarjetas: 

— Tarjeta de minusválido. Se 
destina a aquellas personas que 
por su disminución física motóri-
ca no pueden andar ni utilizar 
normalmente los transportes pú-
blicos y tienen su propio vehículo 
adaptado a sus limitaciones físicas 
para la condución. No debe exis-
tir tiempo limitado para su utili-
zación. 

— Tarjeta de acompañante. Su 
destinatario es la persona minus-
válida que no puede usar trans-
porte público y no posee vehículo 
propio. Vehículos provistos de es-
ta tarjeta podrán ser conducidos 
por un miembro de alguna Aso-
ciación a la que el minusválido 
puede pertenecer, por la persona 
que le saca de casa en prestación 
de asistencia domiciliaria y/o por 
un familiar directamente allega-
do. Se puede limitar su tiempo de 
utilización en un mismo lugar. 

La tarjeta será común a todo el 
territorio de la Comunidad Autó-
noma por necesidad de libre cir-
culación y especial desventaja de 
las personas que precisan despla-
zarse de zonas rurales o alejadas 
de los organismos públicos de ges-
tión, de los de producción, forma- 

ILUSTRACION: 
Superación de las barreras mediante el 
autobús urbano tipo INBUS U-150 

ción, esparcimiento... La unifica-
ción del modelo de tarjeta y de los 
criterios que establecen las condi-
ciones de su uso facilitarían en 
buena medida su implantación. 

6S ZONAS DE 
APARCAMIENTO 
RESERVADO 

Se trataría de reservar pequeñas 
zonas para el aparcamiento de 
vehículos de personas con dificul-
tades físicas motóricas. A pesar de 
estar incluido este tema en la 
Normativa de Supresión de Ba-
rreras aprobada por el Gobierno 
Vasco, se han abierto pocas zonas 
de este tipo en la Comunidad; la 
escasa experiencia recogida de-
muestra que es preciso establecer 
controles de utilización para que 
estas zonas sirvan realmente a los 
disminuidos físicos. 

Habría que lograr que se aplicase 
en un plazo de tiempo superior a 
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un año la normativa vigente, 
destinándose espacios para esta-
cionamientos en los centros pú-
blicos, cuando menos en los de 
relevante interés: centros sanita-
rios, organismos oficiales... 

7° EXENCIÓN DEL 
IMPUESTO MUNICIPAL 
DE CIRCULACIÓN 

En la actualidad de exención del 
impuesto municipal de circula-
ción a la que tienen derecho de-
terminados minusválidos físicos 
se limita a los vehículos que no 
sobrepasan los 9 CV. físcales. 
Muchos minusválidos y Ayun-
tamientos desconocen esta posibi-
lidad y ésta es una situación que, 
de entrada, habría que corregir. 
Por otra parte, por debajo del lí-
mite de caballaje establecido no 
existen prácticamente en el mer-
cado coches útiles para las necesi-
dades existentes y, en este sentido, 
habría que reformar la legislación 
sobre el tema colocando la fronte-
ra, como mínimo, en los 12 CV. 
fiscales. 

8º AYUDAS INDIVIDUALES 

Ayudas para el carnet de condu-
cir y la adquisición y adaptación 
del vehículo. Convendría que se 
estudiase una regulación más fle-
xible de las ayudas vigentes en la 
actualidad de forma que, sin des-
cuidarlos controles debidos, éstas 
se adecuasen mejor a las necesi-
dades y situaciones individuales 
concretas. 

Aportaciones económicas pe-
riódicas en concepto de transpor-
te. La gran traba del subsidio vi-
gente —las tres mil pesetas men-
suales que concede el INSER-
SO— estriba en el requisito del 
cómputo de los ingresos familia-
res, que han de ser como máximo 
los correspondientes al salario 
mínimo interprofesional. En este 
punto nuevamente ha de insistirse 
en la necesidad de flexibilizar los 
requisitos de concesión, por un 
lado, y de no establecer un límite 
rígido a la cantidad asignada, to-
do ello tomando en consideración 
las características de cada solici- 

tante particular; una vía alternati-
va más real aunque más compleja 
sería la de permitir deducciones 
por este concepto en el impuesto 
sobre la renta de las personas 
físicas. 

Pases gratuitos y semigratuitos. A 
sabiendas de que se trata de me-
didas de carácter especial que, en 
las circunstancias actuales, no be-
neficiarían a las personas con más 
dificultades de movilidad, la ge-
neralización de este tipo de pases 
al colectivo de minusválidos ten-
dría efectos positivos, al menos, 
sobre los sectores con menos re-
cursos económicos. 

OBSERVACIONES 

Los puntos cuarto y octavo —ta-
xis y ayudas individuales— po-
drían estructurarse conjuntamen-
te, ser regulados con una visión 
unitaria enfocada, en definitiva, a 
posibilitar el máximo de movili-
dad a las personas minusválidas. 
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SERVICIOS 
DE APOYO 
PUNTUALES 

(II) 

En un trabajo anterior hacíamos una exposición del concepto y 
tipología de los Servicios de Apoyo Puntuales (S.A.P.) seña-
lando las ventajas e inconvenientes de las diferentes formas de 
ayuda que ofrecían. Nos comprometíamos en aquel artículo a 
recoger y analizar en otro posterior algunas investigaciones 
que se han realizado en este campo orientadas a valorar la 
eficacia de los SAP, corregir errores si los hubiera y desarrollar 
al máximo las posibilidades de dichos servicios. 

Este es el objeto del trabajo que se ofrece a continuación. 

LA INVESTIGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
APOYO PUNTUALES 

Uno de los países pioneros en el ofrecimien-
to de servcios de apoyo puntuales o de "res-
piro" —respite care— ha sido Estados Uni-
dos y de él procede la mayor parte de la 
documentación por nosotros consultada 
Con todo, si bien es verdad que muchos 
autores han tratado de la necesidad de estos 
servicios y han proporcionado programacio-
nes detalladas de los mismos, son aún esca-
sos los trabajos basados en resultados empí-
ricos, debido fundamentalmente a su toda-
vía corta existencia 

En efecto F Warren y S Cohén sitúan el 
surgimiento de estos servicios en Estados 
Unidos en los años setenta, en lo que deno-
minan "fase de desarrollo" a la que 
seguirá un "período de aceptación", a 
principios de la década de los ochenta, para 
culminar en una "fase de refinamiento", en 
la que ahora nos encontraríamos (1) 

Los trabajos de investigación se iniciaron ya 
desde el primer momento, aunque sólo es-
taban basados en datos de carácter adminis-
trativo, hay que llegar a finales de los setenta 
para empezar a encontrar investigaciones 
más complejas en este terreno 

Un resumen de los resultados de uno de es- 

tos primeros estudios (2) orientado a la reco-
gida de datos con vistas a la organización de 
los SAP muestra que 

— Las familias que utilizan estos servicios 
son fundamentalmente aquellas que tie-
nen un segundo deficiente severo en ca-
sa, o tienen un niño deficiente en el ho-
gar que requiere extremada atención, o 
carecen de un núcleo familiar de apoyo aI 
que recurrir en momentos de gran stress 

— La utilización de los SAP aumenta el nivel 
de satisfacción de los padres con la vida, 
su esperanza en el futuro y su capacidad 
para sobrellevar la responsabilidad del 
hijo deficiente, modificando positivamen-
te su actitud ante el mismo En resumen 
los SAP parecen ayudar a las familias 
mejorando su salud mental y las relacio-
nes sociales de los padres 

— En opinión de los consumidores de tales 
servicios, los propios padres, existen al-
gunos aspectos susceptibles de cambios 
Así, se indica que los SAP mejorarían 
notablemente si 

• aumentaran las horas anuales otor-
gadas a cada familia, 

• se cuidara intensamente la formación 
de los trabaiadores, especialmente de 
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los que atienden a disminuidos con 
graves problemas médicos o con con-
ductas agresivas; 

• se ampliara la gama de alternativas de 
programas adecuándola más a las ne-
cesidades de las familias. 

En otro trabajo, citado anteriormente, de 
Warren y Cohen (3), se ofrece un resumen de 
la evolución de los SAP en Estados Unidos, 
haciéndose hincapié en su peculiar caracte-
rística de tratarse de servicios ofrecidos, no 
al minusválido o disminuido, sino a su fami-
lia o sus más inmediatos y constantes  
cuidadores. En esta línea, se señalan como 
factores explicativos de la progresión de 
estos servicios, por una parte, el 
movimiento de desinstitucionalización 
surgido a finales de los sesenta y, por otra, 
la tendencia integradora estimulada por el 
principio de normalización, que aconseja 
para el deficiente patrones de vida tan 
normales como sea posible, prefe-
riblemente en el hogar como entorno 
natural; la vuelta a la familia del individuo 
deficiente sin un apoyo adecuado de 
recursos comunitarios resultaba en este 
contexto una carga excesiva, especialmente 
para las madres, que podía ser aliviada, al 
menos en parte, por los SAP. 

Los SAP se definen, de acuerdo con esto, 
como un componente del sistema de apoyo a 
la familia o responsable que les proporciona 
un respiro temporal en su tarea de cuidado. 
Se indica que este tipo de servicios nunca 
podrá funcionar independientemente de 
otras formas de apoyo, deberá acompañarse 
con un tratamiento directo del caso del pa-
ciente y las autoras recogen, como orienta-
ciones proporcionadas por los diferentes 
modelos de SAP observados; las siguientes 
sugerencias: 

— Debe existir un amplio espectro de servicios 
para dar respuesta a las diferentes 
necesidades de la familia. 

— Los programas que permitan las relaciones 
en marcos normalizadoras deben de ser el 
modelo a elegir. 

— Cualquier modelo debe aplicarse conjun-
tamente con el tratamiento directo del 
caso. 

— Los modelos surgidos de forma voluntaria 
deben ser estimulados pero no deben 

ser considerados como la única fuente de 
servicios. 

— En las zonas rurales será necesario apro-
vechar al máximo los servicios generales 
ya existentes. 

En 1 981 se comenzó otra investigación so-
bre el funcionamiento de los servicios de 
apoyo puntuales a domicilio en Ohio en 
base a una evaluación de las percepciones 
de padres y clientes (4). 

Los resultados de la evaluación llevada a 
cabo vuelven a poner de manifiesto que los 
SAP tienen un efecto positivo en las relacio-
nes familiares al proporcionar tiempo libre a 
los padres o responsables usuales para lle-
var a cabo sus propias actividades. Los pa-
dres encuestados coinciden en señalar que 
el tener a su disposición una persona para 
cuidar a su hijo/a minusválido/a, ha su-
puesto un gran alivio para ellos. El 91 % de 
los encuestados, además, están de acuerdo 
con la afirmación de que los programas de 
apoyo puntual pueden ayudar a los padres a 
evitar la institucionalización de sus hijos 
disminuidos. 

En otro trabajo que siguió inmediatamente 
al que acabamos de mencionar (5) se amplió 
el estudio de la percepción de esta experien-
cia. El 13,6% de los padres encuestados va-
loró globalmente como "muy buena "la cali-
dad de los servicios recibidos y el 86,4% 
restante como "excelente". Parece claro por 
otra parte, que, cuanto más reciente es la 
minusvalía del afectado atendido, más posi-
tivamente valoran sus padres los servicios 
de apoyo recibidos. 

Otras dos áreas investigadas en este último 
trabajo son las de formación de los trabaja-
dores de los SAP y la referida a la percepción 
de estos mismos sobre su labor en su puesto 
de trabajo. En la primera de ellas se analizó 
la incidencia de un programa de formación 
de veinte horas impartido a los trabajadores, 
llegándose a la conclusión de que el conoci-
miento práctico necesario para desempeñar 
la labor de apoyo había mejorado. En la se-
gunda de estas áreas se constató que las 
experiencias laborales de los trabajadores 
resultaban positivas para ellos y que se sen-
tían capaces de proporcionar servicios ade-
cuados a las familias necesitadas de los 
mismos; una gran mayoría manifestó asi-
mismo su deseo de intercambiar impresio- 
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nes con el resto de los trabajadores acerca 
de los aspectos emocionales de su tarea 

Otro trabajo bastante reciente recoge los re-
sultados de un estudio llevado a cabo entre 
los años 1 978 y 1 981 para definir la situa-
ción actual de los SAP en el Estado de Cali-
fornia, valorar su eficacia y examinar los 
problemas principales que plantea su de-
sarrollo (6), (7) En el estudio se recogió 
información acerca de aspectos relativos al 
nivel de costes de los SAP a lo largo de un 
período de tres años, la población atendida, 
las razones por las que se requieren los ser-
vicios, el posible impacto de la retirada de los 
mismos, el nivel de calidad, el grado de utili-
zación y la selección del personal trabajador 
Respecto a los problemas encontrados en el 
desarrollo de los SAP que podrían ser sus-
ceptibles de solución se recogen los si-
guientes 

— Inadecuada distribución de los servicios 
a través de todo el estado 

— Inconsistencia en los procedimientos de 
planificación y evaluación de estos ser-
vicios 

— Carencia de un adecuado sistema infor-
mativo sobre la administración regional 
de los mismos 

— Falta de información pertinente a las fa-
milias acerca de los SAP a su disposición 

— No existencia de un modelo de promo-
ción profesional entre los trabajadores de 
estos servicios, unido a la no retribución 
de los períodos obligatorios de formación 
ni de los gastos de desplazamiento 

Otro estudio diferente realizado también en 
Estados Unidos, investiga la opinión de los 
padres y las agencias proveedoras del servi-
cio domiciliario respecto a diversos aspectos 
del mismo (8) Los resultados del sondeo di-
rigido a los padres, muestran que 

— La  mayoría de las personas atendidas 
eran deficientes mentales, seguidos de 
paralíticos cerebrales, epilépticos, autis-
tas y, en algunos casos, individuos con 
deficiencias múltiples 

— Se tiende a una clara distinción entre los 
servicios ofrecidos durante el día o la tar- 

de y los ofrecidos por la noche, con carac-
terísticas propias en cada caso La aten-
ción diurna fue ofrecida en la mayoría de 
los casos en el hogar de la familia 
atendida, mientras que el servicio de 
apoyo nocturno se llevaba a cabo con 
más frecuencia fuera del domicilio del 
paciente, en contra de los deseos 
expresados por los familiares 

— Respecto a las razones que motivan la 
solicitud de apoyo durante el día parecen 
ser las necesidades de alivio y descanso 
y, durante la noche, de recreo o vacación 
del responsable inmediato, no obstante, 
las causas citadas, un mayor número de 
veces para requerir estos servicios, tanto 
de día como de noche, parecen ser las 
emergencias médicas o familiares y las 
necesidades   personales   del   miembro 
responsable en la familia 

— Los servicios, tanto los diurnos como los 
nocturnos presentaban algunos proble-
mas e inconvenientes En lo que respecta 
a los de día, en muchos casos, la gente no 
sabía a dónde dirigirse para solicitarlos, 
se detectaba cierta aprensión a dejar al 
paciente con un extraño y la atención 
parecía muy costosa Por su parte, el ma-
yor problema que ofrecía el nocturno era 
la carencia de servicios disponibles, se-
guido del elevado precio del mismo   La 
razón de insatisfacción más frecuente, 
tanto en uno como en otro caso, fue que 
la persona encargada de prestar el servi-
cio no estaba adecuadamente preparada 

Desde la otra perspectiva, la de las agencias 
proveedoras de servicios, los resultados de 
la encuesta ponen de manifiesto los siguien-
tes aspectos de interés 

— Aunque la atención se ofrece a pacientes 
menores de treinta y seis años, la mitad 
de las agencias asisten a personas de 
cualquier edad y en la mayoría de los 
casos se realizan los servicios a domicilio 

— Las razones más frecuentes de utiliza-
ción de los SAP son, por orden de impor-
tancia, la necesidad de "respiro" o alivio 
del stress físico o emocional, las vacacio-
nes familiares y emergencias 

— La utilización de servicios nocturnos es 
más frecuente durante los fines de se-
mana 
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— Se echan en falta servicios adecuados 
para autistas, pacientes con otros pro-
blemas serios emocionales y/o de con-
ducta y enfermos con graves problemas 
médicos. 

— El costo de los servicios tiene una gran 
variabilidad, dependiendo de si la asis-
tencia se lleva a cabo en un entorno gru-
pal —entre 10 y 65 dólares noche— o a 
domicilio —entre 10 y 40 dólares por un 
período de venticuatro horas— (9), exis-
tiendo en general una gran relación entre 
la preparación del trabajador y los hono-
rarios que se pagan. 

En otro trabajo algo posterior (10), se aborda 
el estudio de una experiencia piloto de SAP a 
domicilio y se evalúan sus resultados. El ori-
gen de esta experiencia viene expresado en 
los siguientes términos: "La preferencia por 
los servicios domiciliarios y la evidencia de 
que los deficientes severos y las personas 
con graves problemas de conducta son ex-
cluidos a menudo de los SAP, llevó a finan-
ciar un proyecto que pusiera a prueba la 
posibilidad de ofrecer estos servicios en el 
propio hogar de este sector de la población 
disminuida". 

La evaluación de este proyecto piloto demos-
tró que: 

— Los SAP a domicilio, utilizando trabaja-
dores adecuadamente preparados, pue-
den ofrecer ayuda a pacientes con mi-
nusvalías y deficiencias severas y a sus 
familias satisfactoriamente. 

— Estos servicios domiciliarios presentan la 
ventaja de su fácil adaptación a zonas 
rurales o geográficamente amplias, en 
las que un departamento central puede 
contratar, formar y supervisar a los traba-
jadores que ejercerán su función en su 
área respectiva. 

— Otro factor positivo de estos servicios es 
su bajo costo, ya que el presupuesto ad-
ministrativo es mínimo se evitan los gas-
tos de mantenimiento de centros y los 
trabajadores sólo son retribuidos cuando 
realizan un servicio. En esta misma línea 
hay que tener en cuenta que los servicios 
previstos para respaldar situaciones de 
emergencia o asegurar la formación de 
los futuros trabajadores vendrán ofreci- 

dos por las instituciones estatales, donde 
ya se hallan establecidos, evitando de 
este modo duplicaciones innecesarias y 
costosas. 

LOS SERVICIOS DE APOYO PUNTUALES 
NO DOMICILIARIOS; ALGUNAS 
EXPERIENCIAS 

Hasta el momento nos hemos referido fun-
damentalmente a los SAP a domicilio, alter-
nativa que, por otra parte, parece ser la pre-
ferida de los familiares de los afectados; sin 
embargo, la gama de modelos distintos que 
se puede ofrecer de estos servicios es am-
plia, habiéndose llevado a cabo con éxito 
ofrecimientos de apoyo puntual fuera del 
hogar del propio cliente. Recogemos a conti-
nuación dos experiencias orientadas a dife-
rentes sectores de población —niños defi-
cientes mentales severos y ancianos— que 
pueden servir para obtener una valoración 
más global de los SAP. 

El centro para estancias cortas de Berkshire, 
Gran Bretaña, se halla especialmente di-
señado para atender a niños de tres a 
dieciseis años afectados de retraso mental 
severo por períodos de tiempo que varían 
entre una y veintinueve noches; su objetivo 
es proporcionar alivio temporal periódico a 
las familias con un hijo deficiente grave en el 
hogar. 

Un estudio realizado sobre su funcionamien-
to y la opinión de los padres al respecto (11) 
puso de relieve como aspectos más destaca-
dos los siguientes: 

— Casi la mitad de las solicitudes fueron 
realizadas por las familias por razones de 
"alivio", la segunda causa de utilización 
fueron las vacaciones familiares e, in-
mediatamente después, razones de tipo 
evolutivo, como ofrecer al niño la posibi-
lidad de socializarse e independizarse del 
ambiente  de  sobreprotección familiar. 
Los períodos de vacaciones escolares y 
los fines de semana eran los que presen-
taban mayor demanda de admisiones. 

— La mitad de los padres consultados afir-
maron que, en el futuro, utilizarían ex-
clusivamente los servicios del citado cen-
tro, como forma de apoyo puntual. 

— Aproximadamente en una tercera parte 
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de los casos se registró una regresión 
temporal de la conducta del niño al volver 
a su casa, pero en ningún caso los efec-
tos negativos fueron permanentes. 

— La mayoría de las madres consideraron 
que el centro debería ampliar la edad 
máxima de admisión de dieciséis a dieci-
nueve años, y por otra parte, valoraron 
muy positivamente la posibilidad de dis-
poner de atención diurna para sus hijos 
durante las vacaciones escolares. 

— Veinte de las veintidós familias consulta-
das se posicionaron en contra de la idea 
de que en el centro se realizasen simul-
táneamente admisiones de corta y larga 
duración por considerar que esto cam-
biaría la atmósfera del centro, asemeján-
dola más a la de una institución cerrada 
que   a   la   de   un   centro  de   atención 
temporal. 

La segunda experiencia que queremos ex-
poner se refiere a un programa de hospitali-
zación de corta duración, dirigido a excom-
batientes mayores de sesenta años que 
presentan múltiples problemas médicos 
—tratados por un equipo de atención sanita-
ria multiprofesional— que se desarrolla en 
el Estado de Wisconsin (12). 

La incorporación de los SAP a la rutina hos-
pitalaria se llevó a cabo mediante la adapta-
ción de un protocolo con tres partes funda-
mentales: planificación pre-SAP, procedi-
miento de admisión y puesta en práctica del 
programa de atención. 

Los componentes básicos de la planificación 
pre-SAP incluían la notificación previa al 
personal hospitalario de admisión,y la visita 
del terapeuta ocupacional al paciente y a su 
responsable en el domicilio para discutir los 
pormenores de la hospitalización temporal. 

El elemento clave del proceso de admisión lo 
constituye sin duda la elaboración de una fi-
cha o plan escrito a disposición del personal 
de enfermería del hospital. En dicha ficha 
consta el historial pertinente del paciente; su 
nivel actual en capacidades de la vida diaria, 
autonomía, estado mental, actividades e 
intereses recreativos, modificaciones y 
preferencias dietéticas, etc. y precauciones 
a tener en cuenta para prevenir complica-
ciones secundarias a una enfermedad cró- 

nica o de envejecimiento (llagas, inactividad, 
confusión, etc.). 

En cuanto al desarrollo del plan de cuidados 
durante la corta hospitalización del paciente, 
éste se favorece mediante el contacto diario 
con el de los estudiantes del programa de 
formación y los miembros del equipo geriá-
trico multidisciplinario. Estas visitas se utili-
zan para llevar a cabo actividades estructu-
radas con el paciente, ayudarle a las tareas 
de cuidado personal, acompañarle a los cen-
tros de día a los que pueda asistir en la co-
munidad, proporcionarle rehabilitación es-
pecializada, o clarificar problemas de diag-
nóstico llevando a cabo pruebas pertinentes. 

Como resumen de esta experiencia, se seña-
lan los siguientes puntos: 

— Serán precisas futuras investigaciones 
para valorar el impacto de los SAP en la' 
incidencia de institucionalización de la 
tercera edad. 

— Se debe llevar a cabo una programación 
terapéutica cuidadosa para contrarrestar 
el impacto negativo de la atención de la 
tercera edad. 

— Coordinado con un programa de terapia 
para maximizar la capacidad del anciano 
cara a las actividades de la vida diaria, el 
apoyo puntual puede ser un mecanismo 
poderoso de ayuda para la vida del ancia-
no de la comunidad. 

A MODO DE CONCLUSIÓN 

Hasta aquí nuestro análisis de diversos tra-
bajos de evaluación de los SAP que se han 
realizado hasta el momento, A través de 
ellos hemos podido llegar a algunas conclu-
siones que de una forma ú otra,, se hallan en 
los resultados de dicho trabajo. Estas serían: 

— Los SAP son altamente necesarios, es-
pecialmente para aquellas familias que 
carecen de núcleos alternativos de so-
porte. 

— Estos servicios pueden reducir en gran 
medida el stress de las familias de un 
miembro minusválido en el hogar y mejo-
rar su salud mental, aunque siendo de 
reciente creación y desarrollo su utiliza- 
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ción, todavía despierta sentimientos de 
culpabilidad en algunos de los padres 
(Ballard, 1984). 

El modelo de servicios preferido por los 
padres es el domiciliario, aunque para 
algunos casos graves sean necesarios 
los modelos institucionales. : 

Los padres están en general satisfechos 
con la atención recibida por su hijo, pero 
desearían más amplia duración de la 
misma y trabajadores o cuidadores mejor 
preparados. 

Los SAP pueden prevenir o retrasar el 
proceso de institucionalización del defi-
ciente o minusválido. 

El coste eficaz de los SAP frente al eleva-
do costo de la atención institucional y el 

favor de que gozan por parte de quienes 
los han recibido, indica que estos servi-
cios deben ser considerados prioritaria-
mente en la asistencia a la población mi-
nusválida y a sus familias(Upshur, 
1983). 

Las investigaciones siguen desarrollándose 
en la actualidad y la diseminación de infor-
mación avanza también rápidamente. Cabe 
esperar que en el futuro una más extensa 
literatura acerca de estos temas contribuya 
a la mejor planificación de tan necesarios 
servicios de apoyo puntuales. Si el presente 
trabajo puede favorecer dicha planificación 
en el ámbito en que nos movemos, habre-
mos visto realizado nuestro objetivo. 

Sagrario Sanz del Río 

 
(1) WARREN Y COHEN, 1985. 
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(5) JOYCE Y SINGER, Sept., Oct. 1983. 
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que, a su vez, contratan diversos SAP con unas 
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(12) "Respite Care for community elderly". Hassel-
kusy Brown, 1983. 

(13) BALLARD, 1984. 
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ENTRE 
VISTA  

El Ayuntamiento de VITORIA-GASTEIZ es, sin duda, el que 
mayor nivel de desarrollo ha alcanzado en la organización de 
los servicios sociales y el primero en aplicar una moderna con-
cepción en la política de bienestar social. 

El impulso dado al tema de guarderías y su inclusión en el área 
de Educación, el tratamiento diseñado para abordar el proble-
ma de la infancia, la creación del instituto Municipal de Bienes-
tar Social, pueden ser algunos indicadores de la tendencia 
impuesta al tema por la Corporación Vitoriana. 

ELENA PECIÑA, Profesora de la Escuela de Asistentes Socia-
les y Concejala de ese área en el Ayuntamiento, nos habla de 
todo ello en la siguiente entrevista: 

 
21



HISTORIA Y PRESENTE 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ha teni-
do tradicionalmente fama, dentro de la CAV, 
por su gran preocupación en todo lo relativo 
a los servicios sociales. Aunque es evidente 
que en Vitoria, y en general en Álava, se ha 
dispuesto de medios económicos superiores 
a los de los otros Territorios—que los presu-
puestos de las administraciones locales han 
sido superiores, por razones de todos cono-
cidas— también es cierto que el Ayunta-
miento ha invertido proporciones superiores 
de su presupuesto en este terreno. 

Las diferencias, sin embargo, no sólo se limi-
taban a los aspectos monetarios; la existen-
cia de Instituto Municipal de Bienestar So-
cial con entidad jurídica propia y presu-
puesto independiente, la forma más profe-
sionalizada de abordar los problemas son 
muestras evidentes de que también existía 
en Vitoria una "filosofía" algo distinta res-
pecto a los servicios sociales, una filosofía, 
que entendía que éstos eran importantes y 
se debía tender hacia una organización nue-
va de los mismos. 

En una mesa redonda celebrada en el SUS en Enero de 1985, los responsables de los Servicios Sociales de los 
Ayuntamientos de Vitoria, Bilbao y San Sebastián, dieron cifras relativas al gasto en sus respectivas corporacio-
nes; aunque los criterios empleados en su cálculo fueron posiblemente distintos, la elocuencia de las cifras es 
evidente:  
 BILBAO DONOSTIA VITORIA-GASTEIZ 

— Presupuesto de Bienestar 
Social en 1984 (millones de 
pts.) 

262 155 744 

— % s/presupuesto ordinario 2,2 2,5 10,9 
— Presupuesto per cápita {pts.) 609 912 3.916 

Cuando yo entré en el Ayuntamiento del 
área de Servicios Sociales dependían cuatro 
hogares o clubs de jubilados, varias asisten-
tes social es distribuidas por zonas, una 
serie de locales cedidos al movimiento 
ciudadano, la Residencia para ancianos de 
Los Arquillos, con veinticinco plazas y las 
guarderías municipales que, en aquel 
entonces, absorbían el 90% del 
presupuesto y en la actualidad son 
competencia de Educación, dentro del 
Ayuntamiento. 

Evidentemente había muchas cosas creadas 
cuando yo entré en esta casa, lo que hemos 
tratado es de organizar los temas por pro-
gramas, de definir claramente los objetivos a 
medio y largo plazo, jerarquizarlos y hacer 
una utilización más racional de los medios..., 
en definitiva de hacer mejor gestión. 

Hay que tener en cuenta que para este año, 
al margen de las inversiones, barajamos un 
presupuesto algo superior a los 800 millo-
nes y esto son ya cifras serias, estamos ha-
blando de algo más del 10% del Presupuesto 
Municipal, aunque la aportación del Ayun-
tamiento al Instituto sea "sólo" de 660 mi-
llones. 

Los programas generales que tenemos en 
marcha son cuatro: 

— promoción social, con 165 millones, 
— tercera edad, que se lleva más de la mitad 

del presupuesto, 443, 
— infancia, con 177 millones, 
— y mujer que empieza a funcionar este 

año; 

al capítulo de servicios generales se desti-
nan, por otra parte, 37 millones. 

CENTROS CÍVICOS 

El impulso dado a las guarderías no nos ha 
hecho olvidar o descuidar la creación y de-
sarrollo de servicios ligeros a la infancia, del 
tipo zonas de juego vigilado, guarderías para 
determinadas horas... Esos servicios que 
planteáis se están prestando ahora, mejor 
dicho, se encuadran en los centros cívicos o 
sociales y ésta es una experiencia muy nue-
va, se ha puesto en marcha hace tan sólo 
seis meses, en la que creo que merece la 
pena detenerse. 
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GUARDERÍAS 

Guarderías municipales 
Plazas en guarderías municipales 

Coste medio por plaza/mes 

Cuota máxima 
Cuota mínima 

Presupuesto total en guarderías 

 
VITORIA GASTEIZ SAN SEBASTIAN BILBAO (1) 

12  5 — 
1 160  225 — 

55 948 
48 000

(2) 33 490 — 

10 000 
7 000 3 

000

(3) 
33 780 0  

 (4) 11 5 923 000    (5) _________  

(1) A/o existen guarderías municipales y no nos ha resultado posible obtener información sobre posibles 
subvenciones del Ayuntamiento a guarderías 

(2) Según coman o no en la guardería 
(3) La cuota máxima corresponde a las guarderías cunas Id media a lasaue dan comida y la baja a las restantes 

Las cuotas son fijas en todos los casos pero los padres pueden obtener del Ayuntamiento becas o ayudas 
(4) De los que se destinan a subvencionar otras guarderías 
(5) De los que 25 500 000 se destinan a subvencionar otras guarderías 

De entrada tengo que decir que el modelo de 
gestión que se piensa llevar en estos centros 
es algo que hoy por hoy se sigue discutiendo 
—no se han elaborado todavía los estatutos 
del único en funcionamiento, el de Sanso-
mendi—, es un problema complejo ya que 
sobre estos centros inciden áreas adminis-
trativas distintas del Ayuntamiento, en con-
creto, Cultura, Educación, Juventud y Servi-
cios Sociales La idea es la de crear una 
Junta de Gestión en la que participen los 
vecinos y el personal del Ayuntamiento, los 
técnicos que están ahf funcionando encar-
gados, entre otras cosas, de recoger las de-
mandas de la gente en cuanto a programa-
ciones El asunto, como digo, está a debate, 
también porque los movimientos ciudada-
nos están pidiendo entrar en los centros pa-
ra gestionarlos 

Pero, bueno, al margen de esta cuestión, los 
centros están planteados como enclaves en 
los barrios en los que se ofrece una amplia 
variedad de servicios a la población en gene-
ral Hay ludoteca, hemeroteca, zonas de jue-
go en las que una serie de monitores se 
hacen cargo de los chavales —esto responde 
en parte a la cuestión que planteabais— , 
hay áreas y servicios comunes y, como he 
dicho antes se pretende desarrollar en ellos 
una gama muy diversa de programas y acti-
vidades, en algunos casos específicos y en 
otros generales 

Os puedo dar datos concretos del de Sanso-
mendi Es un edificio de una planta, una 
escuela que nos cedieren, que tiene seis u 
ocho salas para distintos usos En él tene-
mos un conserje que se encarga del mante-
nimiento, una asistente social —la de la zo-
na— y dos monitores, se pretende que 
permanezca abierto de once de la mañana a 
diez de la noche 

Con las características de éste —servicios de 
infancia, juventud, adultos y tercera edad— 
tenemos previsto poner en marcha en el 
ochenta y siete otros dos, uno en Abetxuko y 
otro en el Casco Viejo Más adelante, en el 
ochenta y nueve, completaremos la cobertu-
ra de necesidades de Vitona-Gasteiz con 
tres centros "macros" —dotados también de 
servicios deportivos— situado en Zaramaga, 
Txagorntxu y Judizmendi, pero con áreas de 
influencia superiores a las de sus propios 
barrios 

POLÍTICA DE PERSONAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
La política de contratación de personal que 
se sigue en este Ayuntamiento —y, dicho 
sea de paso, en todos los que conozco—va a 
plantear problemas serios a la hora de de-
sarrollar, no sólo estos proyectos, sino 
cualesquiera que impliquen la incorporación 
de nuevos trabajadores 
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En el campo de los servicios sociales, muyen 
particular, hay que hacer un esfuerzo de 
imaginación, arbitrar fórmulas nuevas que 
permitan en cada caso conjugar distintos ni-
veles de profesionalización y esto hay que 
hacerlo, no sólo por razones administrativas 
sino también económicas y, sobre todo, filo-
sóficas. 

Hoy por hoy las necesidades de personal en 
este área se cubren de maneras muy diver-
sas: en ocasiones se contrata personal nue-
vo, en otra se "recicla personal de otros de-
partamentos municipales, se subvenciona a 
organismos, instituciones, asociaciones e 
incluso a personas particulares por la pres-
tación de determinados servicios, se solicita 
o fomenta la participación de los propios 
usuarios... 

El tema de la participación es importante, yo 
lo apoyo en la medida de mis fuerzas y ya 
digo que por razones no sólo económicas; 
tengo mis dudas sobre el ahorro que de ahí 
se puede derivar y, en cualquier caso, su 
cálculo me parece problemático. Lo que pasa 
es que yo no creo que sea positivo para na-
die, ni siquiera para los que se benefician del 
servicio, que el funcionamiento de una resi-
dencia de ancianos, por ejemplo, sea igual 
que el de un hotel de cuatro estrellas; para 
evitar su propio deterioro, para sentirse en 
un lugar más suyo..., es bueno que, siguien-
do con el mismo ejemplo, los que puedan se 
hagan su cama, su habitación..., y colaboren 
también en determinadas tareas comunes. 

Efectivamente, puede parecer paternalismo 
puro, o algo peor incluso, lo de hacerles in-
tervenir en las cositas pequeñas, como el 
arreglo de la habitación, y no facilitar la co-
gestión. Pero ya sabéis que el tema de la 
cogestión es conflictivo y nos lleva al vidrio-
so terreno del control, en definitiva del po-
der. Este es otro aspecto en el que tampoco 
las cosas están claras; es indudable que todo 
esto requiere un cambio de mentalidad de la 
clase política pero, aún en el caso de que 
éste se produjese, se tendría que operar 
también un cambio entre ios propios usua-
rios del servicio, que pueden mirar con sus-
picacia cualquier propuesta en este sentido. 

Sí, evidentemente este asunto guarda estre-
cha relación con la participación de los mo-
vimientos ciudadanos en la gestión munici-
pal  en  general  y en  la  de  los servicios 

sociales en particular. Es innegable que en 
los últimos años del franquismo y al comien-
zo del período de transición hubo una serie 
de asociaciones de barrio, de mujeres..., que 
tuvieron una incidencia clara en la política 
municipal y también lo es que en la actuali-
dad asistimos a un importante reflujo de to-
das estas fuerzas. 

¿Razones? Habría que estudiarlo más a fon-
do, porque el tema se las trae. Yo apuntaría, 
entre otras, el hecho de que muchos de los 
luchadores de esos movimientos se sienten 
en la actualidad representados en las insti-
tuciones —algunos están en ellas— y los 
que quedan ahí pertenecen, más bien, a 
grupos minoritarios, grupos que no han lle-
gado a obtener una representación institu-
cional. 

Al margen de los lógicos roces, de los en-
frentamientos incluso, la ausencia actual de 
estos interlocutores o, al menos, la atenua-
ción de su fuerza me parece un asunto gra-
ve; las asociaciones traían aquí los proble-
mas de la calle, dinamizaban en buena 
medida la acción de la Administración..., su 
papel era, ya lo he dicho antes, muy impor-
tante. 

Pero, volviendo al tema concreto de la parti-
cipación, que ha sido el origen de todas estas 
disquisiciones, yo añadiría que, a pesar de 
las experiencias negativas que se han reco-
gido hasta la fecha, habría que seguir insis-
tiendo, seguir fomentando la incorporación 
a las juntas gestoras de cada centro o servi-
cio concreto de los usuarios, hacerlos 
copartícipes de la gestión. 

SECTORIZACION 

Nos movemos en un mundo muy mediatiza-
do por el pasado, por la historia. Hasta hace 
muy pocos años los hogares de jubilados 
eran un servicio social básico de los ayun-
tamientos, en ocasiones, muchas, el único 
servicio que se ofrecía. Era evidente enton-
ces y lo es mucho más ahora, al menos para 
determinadas personas, que ésta es una so-
lución marginante que contribuye a aislar 
aún más al colectivo de ancianos. Ahora 
bien, ¿cómo viven los ancianos este tema? 
Pues lo cierto es que ellos parecen estar a 
gusto con esta solución, y lo mismo sucede a 
nivel de actividades. ¿Qué actividades solici-
tan los ancianos? En una encuesta que reali- 
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zamos para confeccionar un programa cul-
tural las preferencias mostradas por los 
encuestados fueron, por este orden juegos 
de mesa, bailes y excursiones A pesar de 
estos resultados, organizamos también unos 
cursos de gimnasia de mantenimiento y han 
resultado ser un éxito ¿Qué sucede? A mi 
JUICIO que se solicita lo que se conoce, lo 
que se tiene y como lo que se conoce son 
las soluciones tradicionales es la 
pescadilla que se muerde la cola Pero es 
más, con este problema nos enfrentamos no 
sólo en el caso de los ancianos sino un 
poco en todas partes Aquí todo el mundo 
tiene tendencia a solicitar que se le monte 
su pequeño "reino" La experiencia que yo 
he vivido aquí es que locales, por ejemplo, 
piden las viudas, las separadas, los 
solteros, los jóvenes 

Para programar, para actuar, tenemos que 
basarnos a veces no tanto en las necesida-
des sentidas como en las necesidades nor-
mativas En este sentido, en esta dirección 
apuntan los centros cívicos a los que me 
acabo de referir hace un momento, a dar 
soluciones integradores, no segregadoras 

INFANCIA 

Son 177 millones los que dedicamos a la 
infancia Más del 20% de nuestro presu-
puesto Nosotros nos encontramos al entrar 
aquí con la Residencia Infantil de La Paz, que 
tenía una capacidad para 105 niños y en la 
que cada niño nos venía a salir por ciento 
cinco mil pesetas 

Ciento cinco mil pesetas niño y mes, efecti-
vamente, pero eso no era el mayor disparate, 
lo peor era que los niños no estaban adecua-
damente atendidos De manera que hicimos 
un examen riguroso de esos chavales y fui-
mos analizando sus necesidades y las posibi-
lidades de tratamiento, procurando que éste 
fuera lo más individualizado posible 

Las fórmulas que hemos utilizado son de 
cuatro tipos los hogares educativos, los ho-
gares asistenciales, las familias sustituías y 
las familias sustituías institucionalizadas 

En la primera fórmula, los hogares educati-
vos, se trabaja en el medio familiar y se pro-
cura recomponer el vínculo entre el niño y su 
familia Estos hogares tienen capacidad para 
diez o quince niños y funcionan de lunes a 
viernes, es decir, que el fin de semana el 
chaval o la chavala se va a su casa 

En los hogares asistenciales se procura ha-
cer frente a situaciones más deterioradas, 
cuando el círculo familiar es prácticamente 
inexistente, y por consiguiente, los niños 
precisan de una atención más intensa 

Las familias sustituías son, como todo el 
mundo sabe, la alternativa a la tulela pura y 
simple, que sería en la mayoría de los casos 
la mejor solución para los chavales muy pe-
queños Pero dada la dificultad o las reservas 
que plantea a los jueces el privar a los padres 
de la patria potestad, no queda más remedio 
que recurrir a familias sustituías 

Las familias que desean acceder al progra-
ma se seleccionan muy cuidadosamente y 
deben someterse incluso a pruebas psico-
técnicas El modelo es sencillo, el juez tiene 
la custodia y tutela, los padres conservan la 
patria potestad y autorizan que una familia 
sustituía se haga cargo del niño El Ayunta-
miento hace el seguimiento del caso al 
revés del equipo de apoyo a la infancia y 
contribuye al mantenimiento del niño a 
través de una prestación económica 

En cuanto a las familias institucionalizadas 
la fórmula cambia El Ayuntamiento hace un 
convenio con una pareja, un convenio por 
una cantidad global que viene a suponer el 
pago de un sueldo y el seguro de 
autónomos, y luego otra cantidad en 
concepto de prestación por niño, que 
asciende a veinticinco mil pesetas 
Actualmente el Ayuntamiento pone también 
la vivienda, con lo que el coste total debe 
salir por unas doscientas mil pesetas, 
doscientas mil y pico, y con esta cantidad se 
atiende de 4 a 5 niños 

La diferencia entre el emplazamiento fami-
liar, en cualquiera de los sistemas y el ingre-
so en un hogar es importante en todos los 
sentidos Para empezar en este último caso, 
el cuidado corre a cargo de profesionales 
que respetan y se sujetan a un horario Por 
bien que lo hagan eso no puede parecerse a 
una familia, mientras que en el otro modelo 
los miembros de la pareja con la que se hace 
el convenio, asumen el papel de padre y ma-
dre La motivación vocacional es muy impor-
tante y, a la hora de hacer el convenio, he-
mos establecido la condición de que uno de 
los elementos de la pareja trabaje en el exte-
rior, de manera que la profesionalización 
tampoco es completa 
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Estamos satisfechos del modelo que, por 
otra parte, está bien controlado por el equipo 
de infancia. Los chavales tienen buena rela-
ción con las parejas que trabajan en este 
momento y les consideran sus auténticos 
padres. Es difícil evaluar resultados actual-
mente, pero en la medida que podemos, por 
ejemplo observando los rendimientos esco-
lares, intentamos asegurarnos de que el 
modelo funciona satisfactoriamente. Tene-
mos el problema de los vínculos afectivos 
que se establecen entre la pareja y los niños. 
Tened en cuenta que en un momento deter-
minado pueden aparecer los padres natura-
les y exigir a sus hijos. Esto sí es preocupan-
te porque, claro, entre el chaval y los padres 
"adoptivos" se establece un vínculo afectivo 
y este vínculo no puede romperse y recom-
ponerse cada vez que entra o sale un chaval 
sin poner a prueba el equilibrio emocional de 
esta gente. 

Tampoco está claro lo que puede suceder 
cuando estas parejas, ahora jóvenes, vayan 
entrando en años... Aunque la verdad tam-
poco le doy excesiva importancia a este 
asunto pues supongo que les pasará algo 
parecido a lo que les ocurre a otras parejas 
que viven con sus hijos naturales. 

Algunos se cuestionan, en el Instituto nos 
cuestionamos entre otras cosas, si esta fun-
ción de padre se puede pagar ¿verdad?, y 
como éste hay bastantes puntos oscuros en 
este tema que es totalmente nuevo para la 
Administración. Por eso yo creo que es im-
portantísimo seleccionar cuidadosamente a 
los "padres" de manera que la motivación 
económica, por ejemplo —aunque ocuparse 
de un niño por unas 20.000 pts. al mes tam-
poco sea un chollo—, no resulte el gancho 
fundamental del rol que pretende asumir. 

Pero, bueno, en definitiva, de los 115 niños 
que teníamos al principio a 105.000 ptas. 
niño/mes, ya sólo quedan 40 en 
institución. No cabe duda que se ha 
mejorado mucho. Y en algunos casos tan 
sólo se requería apoyar económicamente a 
la familia, porque los vínculos afectivos no 
estaban deteriorados y los problemas que 
habían aconsejado la institucionalización 
tenían una base claramente económica. 

Sí, efectivamente, estoy de acuerdo; con lo 
que nos costaba el ingreso en institución se 
hubieran podido solucionar, incluso, los 
problemas afectivos. 
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EL TRABAJO EN EL ÁREA DE BIENESTAR 
SOCIAL 

En general no hay problemas con los com-
pañeros de corporación para llevar a cabo los 
programas. La gente que viene a la Comisión 
está predispuesta, tiene sensibilidad y lue-
go, al encontrarse con los problemas reales, 
concretos pero vistos de cerca, no ya a nivel 
teórico, pues se interesa y se compromete 
más: o sea, que no hay problemas por ese 
lado, funcionamos en equipo y nos llevamos 
bien. 

Sí, sobre este sector sigue pesando todavía 
ese viejo prejuicio, la idea de que es el campo 
de actividad de la monjita de caridad; hay 
funcionarios que siguen pensando que los 
servicios sociales son un asunto marginal, 
de poco interés, en fin, la idea del viejo Pa-
drón de Beneficencia. En el mejor de los 
casos se piensa que es cosa de mujeres. 

Ahora bien, presupuestariamente las cosas 
han cambiado, existe la voluntad política de 
cambiar las cosas y creo que vamos hacia 
una dignificación, hacia una "normaliza-
ción", diría yo de los Servicios Sociales. 

Lo que a mí me gustaría, en fin, las 
modificaciones, las transformaciones que 
yo considero más urgentes y necesarias en 
el terreno de los Servicios Sociales, rebasan 
el área que está bajo mi responsabilidad y 
afectan a la organización del Ayuntamiento 
en general. El funcionamiento del Instituto 
y de los Servicios Sociales de la ciudad 
está condicionado inevitablemente, no 
puede ser de otra forma, por el 
funcionamiento general del Ayuntamiento. 

 



EL DIFÍCIL 
CONCEPTO DE 
NECESIDAD 

La búsqueda de un 
principio operativo 

En nuestra anterior colaboración dejábamos 
abierta la posibilidad de que los distintos 
"protagonistas de las necesidades socia-
les" aportasen sus experiencias para que 
pudieran ser mejor conocidas y contrasta-
das Es de esperar que a través de esta revis-
ta puedan expresarse tantos testimonios de 
afectados, familiares, técnicos, responsa-
bles, etc , que no merecerían ser ignorados 

Extraemos de un reciente estudio del SIIS(1) 
unas cuantas afirmaciones con las que se 
pretende sistematizar conceptos para evitar 
excesivos JUICIOS de valor 

A este respecto la más importante distinción 
es la que contrapone las necesidades senti-
das o autopercibidas a las necesidades nor-
mativas que implican una valuación profe-
sional y la comparación o confrontación con 
determinados estándares de aceptación ge-
neral 

En realidad el de necesidad es un concepto 
cada vez más determinado por las caracte-
rísticas de los servicios existentes y en ese 
sentido se torna muy relativo y difícil de de-
terminar Para un administrador o planifica-
dor la necesidad se calculará según una 
equivalencia a los recursos y en definitiva lo 
que tratará de saber es en cuantas camas se 
traducen las necesidades de los ancianos o 
minusválidos y, al mismo tiempo, en 
cuantas pesetas se traducen dichas camas 
El padre de un niño deficiente y un anciano 
perciben que necesitan plazas de escuela 
especial o de aseo si, como suele ser el 
caso, lo que la sociedad les ofrece a quienes 
tienen sus características, son plazas de 
asilo o de escuela especial 

Desgraciadamente en ocasiones, el proble-
ma de determinar las necesidades de un co-
lectivo se confunde con el problema de di-
señar los criterios de selectividad para deter-
minados servicios Así algunas instituciones 
definen su función y clientela en términos 
de su propia estructura e ideología o en 
función de los recursos disponibles 

La frontera entre salud y enfermedad o entre 
normalidad y discapacidad, en suma, entre 
necesitado y no necesitado es así, drástica, 
sin solución de continuidad posible 

Para que las poblaciones sean tratadas como 
verdaderos sujetos y no como objetos, se 
considera que los métodos de encuestas 
participativas suponen un avance importan-
te, aunque no convenga olvidar sus limita-
ciones, entre los que destaca la ambigüedad 
de la concertación entre asociados tan desi-
guales como los políticos, los técnicos y los 
simples ciudadanos 

Por eso resultará siempre imprescindible in-
teresarse no sólo por el interrogatorio de las 
poblaciones sino por las estructuras de pro-
ducción de respuestas y por las espectativas 
de las instituciones sociales Gran reto 
abierto para el diálogo entre todos 

José Eguía 

(1) Los Servicios Sociales en Álava (1985) 
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ALGUNAS 
CONSIDERACIONES 

SOBRE 
LA POLÍTICA DE LA 

TERCERA EDAD 

José Luis Zubizarreta en su última inter-
vención pública como Viceconsejero de 
Bienestar Social en la clausura del Sim-
posium sobre Asistencia Domiciliaria or-
ganizado por la Diputación Foral de Ala-
va (ver el texto resumen de su conferen-
cia en estas mismas páginas) vino a decir 
que, comparativamente, en lo que se re-
fiere al nivel de ingresos, la situación de 
los ancianos en la CAV no es peor que la 
de otros colectivos, por lo que habría que 
cuestionar la práctica tradicional de con-
siderar la Tercera Edad como "población 
riesgo".a la hora de diseñar políticas asis-
tenciales y que, en cualquier caso, es ne-
cesario hacer esfuerzos para producir in-
dicadores más útiles que la edad de cara a 
la definición de las referidas acciones en 
el campo del Bienestar Social. 
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Anne-Marie Guillemarden un inte-
resante análisis sociológico de las 
políticas sociales (") resalta el he-
cho de que durante los cuatro últi-
mos decenios, la gestión de la vejez 
se ha socializado progresivamente 
en la mayoría de los países indus-
trializados. "Considerada durante 
mucho tiempo como un problema 
de responsabilidad privada y fami-
liar o excepcionalmente de la red 
tradicional de asistencia a la po-
breza, la vejez ha emergido como 
"problema social", reclamando la 
definición de un conjunto de 
orientaciones e intervenciones 
específicas, la puesta en práctica 
de políticas públicas particulares". 

Por otra parte, los datos de otros 
países parecen confirmar plena-
mente lo señalado por Zubizarreta, 
puesto que en los siete grandes 
países de la OCDE (Estados Unidos, 
Japón, Alemania, Canadá, Francia, 
Italia y Reino Unido), los "retiros" 
constituyen, con mucho, el princi-
pal componente de los gastos socia-
les ya que representan alrededor 

del 40 por ciento del total de ese 
gasto. A continuación le sigue la 
salud (23%), la enseñanza (20%), 
mientras que los subsidios de de-
sempleo no representan el 5 por 
ciento del gasto total. La rúbrica 
"vejez" es asimismo la que más ha 
progresado estructuralmente des-
de 1960. En efecto este capítulo ha 
experimentado una progresión de 
9 puntos, lo que representa un 
incremento muy superior al enve-
jecimiento demográfico de la po-
blación, mientras que la salud no ha 
progresado en el mismo tiempo 
más que 2,4 puntos, el empleo 5,8 
puntos, y finalmente las prestacio-
nes familiares perdían 15 puntos. 

Al margen de cuestiones estricta-
mente económicas, es cierto —y ló-
gico que así sea— que es más fácil 
encontrar problemas de salud y en 
consecuencia de discapacidad en-
tre las personas que han rebasado 
los 65 años que entre la población 
general. En el Estudio "Servicios 
Sociales en Álava "se advertía que 
siendo el 4 por ciento la tasa de 

deficientes y enfermos crónicos en 
la población total, entre los mayo-
res de 65 años, aproximadamente 
la cuarta parte pueden ser califica-
dos con esos conceptos. Así pues, 
constatar en una localidad deter-
minada la existencia de un alto por-
centaje de ancianos, equivale a 
constatar la existencia de un eleva-
do índice de prevalencia de minus-
valías y enfermedades crónicas. 

En el cuadro adjunto que procede 
del mencionado Estudio, podemos 
observar que las curvas que seña-
lan el índice de ancianos por un la-
do, y de deficientes y enfermos 
crónicos por otro, coinciden fun-
damentalmente, pero advertimos 
también que es preciso estar prepa-
rados para las excepciones puesto 
que, el caso de Campezo concreta-
mente en Álava, nos indica que su 
elevada tasa de enfermos y minus-
válidos no se corresponde única-
mente a la también elevada tasa de 
ancianos, sino que deben existir 
factores concurrentes ajenos al en-
vejecimiento de la población. 

CLAUSURA DEL SIMPOSIO SOBRE 
AYUDA A DOMICILIO 
Vitoria-Gasteiz 4-XII-85 

Me temo que estas breves palabras mías van a interrumpir el debate que habeis venido 
manteniendo estos dos días y medio. No es mi intención hablar de Ayuda a Domicilio, en 
primer lugar, porque no soy un experto en el tema y, por tanto, nada tendría que añadir a lo 
que tantos ponentes cualificados han dicho y vosotros mismos habeis discutido en los 
grupos de trabajo. En segundo lugar, porque no suele estar de más sacar los programas 
individuales de su contexto inmediato para situarlos en otro más amplio. 

Ese contexto más amplio en que pretendo situar brevemente el programa de Ayuda a 
Domicilio no es tampoco el de los Servicios Sociales en general, porque también de esto han 
hablado los ponentes, sino el contexto de su principal destinatario, es decir, el de ese 
colectivo que hemos dado en llamar la Tercera Edad. 

Mi intención es pues, hacer una breve reflexión sobre la realidad de la Tercera Edad en el 
País Vasco, pero, para que esta reflexión no resulte tan genérica y engañosa como el propio 
concepto de Tercera Edad, me voy a limitar a analizar someramente una de las numerosas 
circunstancias que la determinan: la de sus ingresos económicos a través de las pensiones. 
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Deficiencia y ancianidad 

 
Mayores de 65 años x 100 habitantes 

 
Deficientes y enfermos crónicos x 1.000 habitantes 

La elección de esta circunstancia entre tantas posibles y, quizá, igualmente importantes 
obedece a tres razones. En primer lugar, a que en este país, debido a su peculiar estructura 
de contraposición entre prestaciones de Seguridad Social y de Asistencia Social, los respon-
sables de los Servicios Sociales suelen tener un desconocimiento casi absoluto de lo que 
ocurre en el terreno de la Seguridad Social. En segundo lugar, a que el análisis del reparto de 
las pensiones entre el colectivo de la Tercera Edad puede contribuir a desmantelar el mito de 
un colectivo uniforme y afectado por idénticos problemas. Y, en tercer lugar, a que nos ayuda 
a situar al colectivo de los ancianos dentro de todo el conjunto de la sociedad vasca, cosa 
quizá más importante aún en un momento en que la distribución de los recursos adquiere 
especial relevancia en razón de la crisis económica que atravesamos. 

Evidentemente, esta aproximación al tema de la Tercera Edad es esencialmente parcial toda 
vez que deja de abordar una serie de aspectos importantes que contribuyen a configurar, 
quizá más determinantemente aún, el colectivo de la Tercera Edad. 

Pero, a su vez, y a pesar de sus indudables deficiencias, la reflexión merece, creo yo, un poco 
de atención tanto por lo poco que suele hablarse de ello entre los responsables de los 
Servicios Sociales, como porque, en última instancia, muchos de los problemas de la Tercera 
Edad vienen condicionados e, incluso, determinados por circunstancias de orden 
económico. 

DATOS DEMOGRÁFICOS 
El número total de ancianos residentes al día de hoy en la Comunidad Autónoma Vasca es, 
de acuerdo con proyecciones demográficas de nuestro Departamento a partir del censo de 
1981, de unos 210.000, entendiendo por anciano al mayor de sesenta y cuatro años. 

Esta población representa el 9,5% de la población total vasca. Nos encontramos por tanto, 
como primera constatación, con una población relativamente joven, casi dos puntos porcen- 
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De lo dicho no debe deducirse que 
la situación de los ancianos en la 
CAV es excelente desde el punto de 
vista de los ingresos —o desde 
cualquier otro punto de vista— y 
que, en consecuencia, no están jus-
tificadas las medidas que puedan 
promoverse para mejorar su estado 
actual. Conscientes de que en 
nuestro medio se dan situaciones 
de gente con un par de años de es-
peranza de vida que están sumidas 
en el más puro estado de miseria 
—el espectáculo debería ser inima-
ginable en una sociedad mínima-
mente solidaria— lo que nos pre-
guntamos es si tiene sentido una 
política global de la tercera edad y si 
tiene sentido concretamente la po-
lítica europea que en los últimos 
años tratamos de importar y aplicar 
en la CAV. 

Como muy bien señala Guillemard 
—en La Vieillesse et l'État, libro al 
que tanto debemos en la sistemati-
zación de nuestras dudas— en un 
principio, la política de la vejez no 

existía, o existía simplemente la po-
lítica de la vejez pobre, asimilable 
por tanto en su tratamiento a la te-
mática de la pobreza en general. 
En realidad, hasta hace veinticinco 
o treinta años en Europa, unos 
cuantos menos en España, la inter-
vención pública en el "sector ter-
cera edad"se limitaba a la política 
de jubilaciones y a acciones com-
plementarias que en el campo pu-
ramente asistencial tenían como 
objetivo cubrir las lagunas del sis-
tema de pensiones. En líneas gene-
rales se trataba de ofrecer asilo y 
ayuda, frecuentemente en especie, 
a los casos de necesidad más evi-
dente. 
De hecho, entrar en el sistema at 
atención pública de la vejez supo-
nía, al margen de otras implicacio-
nes, la constatación de que la vida 
había constituido un absoluto fra-
caso y en general, las personas ne-
cesitadas procuraban demorar al 
máximo el momento de acogerse 
en brazos de la Asistencia Pública. 

Por otra parte, las organizaciones 
sindicales, allí donde las había, li-
mitaban sus reivindicaciones al 
campo exclusivo de la política de 
jubilaciones, tratando de profundi-
zar y extender el "derecho de los 
trabajadores al descanso y a la 
desalienación al final de sus vi-
das". 

La actual política de la tercera edad 
ha variado sustancia/mente. Su ob-
jetivo no es ya el anciano pobre, 
sino el anciano en general, sobre 
todo el anciano en general más que 
el pobre, y preferentemente el no 
muy anciano. En efecto, de lo que 
se trata ahora es de lograr una ple-
na integración social de la vejez, in-
fluyendo sobre sus formas de vida. 

Desde la óptica de un modelo plura-
lista, podría advertirse en este 
cambio político, en esta redefini-
ción de la vejez, un interés de los 
protagonistas —políticos del área, 
médicos, sociólogos o asistentes 
sociales. ..—por re valorizar suspro- 

 

 

tuales por debajo de la media estatal y mucho más aún de la media de los países de Europa 
Occidental. 

El reparto por grupos de edad dentro de la población anciana vasca sería, poco más o menos, 
el siguiente: 

— un tercio, unos 70.000, tiene entre sesenta y cinco y sesenta y nueve años; 

— un poco más de una cuarta parte, cerca de 60.000, entre setenta y setenta y cuatro años; 

— una quinta parte, unos 42.000, entre setenta y cinco y setenta y nueve años y 

— el resto, suman casi 38.000, son mayores de ochenta años. 

Desde la perspectiva del estado civil: 

— la mitad, es decir, unos 104.000 están casados; 

— más de un tercio, 77.000, son viudos y ; 

— el 14% restante, 29.000, son solteros o separados. 

Si traducimos estas últimas cifras, muy grosera mente, a "unidades familiares de ancianos", 
prescindiendo de la convivencia con familiares de otras generaciones, tendríamos en la 
Comunidad Autónoma Vasca un máximo de 158.000 unidades de este tipo; evidentemente, 
se trata de una aproximación muy grosera toda vez que no tiene en cuenta otro tipo de 
convivencia entre ancianos que no sea la matrimonial, pero puede servirnos para estimar la 
extensión de la cobertura de la protección social. 
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festones desligándolas del sector 
beneficencia 
La cuestión es que en definitiva en 
el momento actual la persona que 
ha cumplido 65 años no es objeto 
de los "beneficios"de una Política 
de la Tercera Edad porque tenga ne 
cesidades económicas o porque se 
ha pasado toda la vida trabajando 
sino simplemente porque ha cum 
plido 65 años 

Esta forma de ver las cosas coincide 
con una lamentable situación del 
mercado de trabajo que parece jus 
tificar mas si hacia falta el intento 
de remediar en alguna medida el 
paro juvenil promoviendo el retiro 
anticipado 
Si desde siempre los sindicatos ha 
bian luchado por adelantar la edad 
de jubilación —la retraite dans un 
fauteil et pas dans un cercueil de 
cían los franceses en los 70 se da 
una especie de consenso en Euro 
pa entre patronal y sindicatos para 
desarrollar una política de desem 

pleo de los trabajadores de cierta 
edad 

La convicción de que mas vale un 
jubilado que un parado hace que 
los trabajadores sean retirados del 
medio laboral cada vez mas pre 
cozmente y en contra muchas ve 
ces de sus propios deseos en un 
tiempo en el que paradójicamente 
la esperanza de vida en la edad teo 
rica del retiro aumenta considera 
blemente ( ) 

De este modo las transferencias 
sociales ligadas al retiro que ha 
bian nacido en un contexto diferen 
te para responder a necesidades 
muy distintas de las actuales au 
mentan progresivamente La vejez 
en razón de una complicada cornbi 
nación de factores económico so 
cíales —entre los que hay que m 
cluir los progresos higiénico sam 
taños— aumenta también progre 
sivamente   convirtiéndose en un 
colecvvo heterogéneo cada vez mas 
joven —en el que se incluyen per 

sonas cronológicamente cada vez 
mas jóvenes—y al que la política de 
la Tercera Edad trata de dar la cohe 
rencia que no tiene a través entre 
otras cosas de hacerla beneficiaría 
de medidas cuyos contenidos son 
mas simbólicos que reales 

El intento de ofrecer un newlook de la 
vejez podría estudiarse a través de 
los mensajes que las entidades de 
ahorro ofrecen en la promoción de 
sus servicios para la Tercera Edad 
En efecto al tanto siempre de los 
problemas sociales que afec tan a 
la clase media y son suscepti bles 
de ofrecer un aspecto risueño —
aunque sea en este caso a nesgo de 
mostrar prótesis dentales— los 
departamentos de publicidad pro 
ducen una iconografía relamida 
anunciando tarjetas doradas que 
benefician exclusivamente a la 
Tercera Edad a partir de los 60 

Es comprensible que las Cajas de A-
horro no utilicen imágenes ad hoc 
para promocionar nuevas lineas  de 

COBERTURA DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

Voy a tratar de analizar brevemente primero la extensión de la cobertura y en segundo 
lugar  su intensidad es decir  a cuantos cubre y con que niveles de cobertura 

Pero, antes de nada, dos limitaciones Solo considerare la protección social publica es decir, 
no la proveniente de ingresos de rentas particulares ni de entidades de previsión social 
voluntarias, que en algunos subgrupos, autónomos por ejemplo, pueden ser importantes. 

Incluso dentro de la protección social publica me limitare a analizar la proveniente del 
Fondo de Bienestar Social —antiguas pensiones del F N A S — y de la Seguridad Social, es 
decir, quedan fuera unas 15000 pensiones de MUFACE, MUNPAL, clases pasivas  etc 

Lo que va a seguir tiene pues, carácter de aproximación a la realidad, y no pretende 
presentarse como una serie de datos exactos al cien por cien. 

1   Extensión de la Protección Social 

a) Pensiones del Fondo de Bienestar Social 

El primer hecho llamativo a este respecto es el numero, relativamente escaso, de ancianos 
acogidos a estas pensiones asistenciales Son actualmente 7800 que se mantienen practi-
camente estacionarios 

Si se exceptúan los ancianos comprendidos entre sesenta y cinco y sesenta y ocho años, 
ambos inclusive puede afirmarse que supuesto el actual nivel de información y las facilidades 
otorgadas para su concesión, a estas pensiones se halla acogida la casi totalidad de sus 
posibles beneficiarios 
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crédito para trabajadores en paro, 
para ex-delincuentes o para toxi-
cómanos, pero serla lamentable 
que los servicios públicos, ignoran-
do la verdadera naturaleza de los 
problemas que afectan a los ciuda-
danos, se centrasen —en aras de la 
rentabilidad política— en la aten-
ción de falsos problemas, incluso a 
costa de tener que crearlos previa-
mente. 

R.S. 

(") Anne-Marie Guillemard. Jalons 
pour une sociologie des politi-
ques sociales. Sociologie et So-
ciétés, vol. XVI, ns 2, octobre 
1984. 

(") La alternativa al retiro "guilloti-
na" —absoluto y a fecha fija— 
es decir, el retiro gradual y la 
distribución del trabajo entre la 
población de todas las edades, lo 
que implicaría trabajar durante 
más años pero haciéndolo me-
nos horas al día, parece en la 
actualidad impresentable, por la 
sencilla razón que cuestiona las 
fórmulas tradicionales de orga-
nización del trabajo. 

Parece, pues, que puede afirmarse que sólo un escaso cuatro por ciento de la población 
anciana se encuentra actualmente al margen en esta Comunidad de la protección, directa o 
indirecta, del sistema de Seguridad Social u otros sistemas públicos asimilables. 

b) Pensiones de la Seguridad Social 

A parecida conclusión podría llegarse partiendo del análisis de las pensiones de la Seguri-
dad Social, que, a 1 de Enero de 1985, ascendían a 185.000 para la población de 65 o más 
años. 

Esta cifra precisa evidentemente de desgloses más matizados pero, sobre todo, de una 
observación importante: el número de pensiones no coincide, como es obvio, con el de 
pensionistas, ya que algunos de estos perciben —legal o ilegalmente— varias simultáneas 
de varios regímenes o clases compatibles entre sí. 

Sin embargo también ha de tenerse en cuenta que el número de ancianos no coincide con el 
de unidades familiares que, como veíamos, ascienden en la Comunidad Autónoma Vasca a 
no más de 158.000. 

Todos estos datos vuelven a confirmar, pues, que la extensión de la protección social pública 
mediante el sistema de pensiones es, en esta Comunidad, casi universal. Más aún, puede 
afirmarse que existe un buen número de unidades familiares, difícil de determinar con los 
datos de que disponemos, que se benefician de dos o más pensiones. 

2. Intensidad de la Protección Social 

a) Fondo de Bienestar Social 

Los 7.800 ancianos acogidos al Fondo de Bienestar Social constituyen, pues, un primer 
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subgrupo de riesgo dentro del colectivo de la Tercera Edad, toda vez que, en principio, sólo 
perciben unos ingresos por pensiones de 14 000 Pts /mes o, lo que es lo mismo, 196 000 
Pts /año 

Merece la pena recordar además que este grupo de personas, porcentualmente pequeño, 
pero no desdeñable en números absolutos, carece en principio, de asistencia sanitaria por el 
sistema de Seguridad Social y depende de la beneficencia pública (piénsese, por ejemplo, en 
gastos de farmacia, etc ) 

Quizá no sea casual que más de un 10% de este colectivo se encuentre atendido en 
Residencias de ancianos, cuando la prevalencia de los residentes ancianos gira en torno al 
3% respecto de toda la población anciana 

b) Pensiones del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez 

Tratamos aparte este grupo de pensiones porque la importancia relativa de su número y el 
bajo nivel de su cuantía podrán ayudarnos a detectar otro posible subgrupo diferenciado de 
riesgo dentro de la Tercera Edad 

Existen actualmente en la Comunidad Autónoma Vasca algo más de 41 000 pensiones 
S O V I entre invalidez (6 800), jubilación (27 000) y viudedad (7 400) La inmensa mayoría 
se distribuye entre mayores de 64 años Se trata, por tanto, de un importante colectivo 
dentro del grupo de la Tercera Edad 

Sin embargo, la magnitud bruta del colectivo debe ser doblemente matizada En primer 
lugar, porque, excepción hecha de los casos de viudedad, no excluye otros ingresos por 
pensiones en la unidad familiar En segundo lugar, porque, hasta hace poco, eran compati-
bles con otras pensiones, de manera que en los actuales pensionistas del Seguro Obligato-
rio de Vejez e Invalidez pueden concurrir otras pensiones 

De todos modos, analizando sus cuantías, es posible concluir que nos hallamos frente a otro 
colectivo de riesgo, al menos potencial, cuya cuantificación exacta nos es imposible a falta 
de datos En efecto, las pensiones de que hablamos tienen las siguientes cuantías medias 

— 17 105 Pts/mes para invalidez 
— 16 369 Pts /mes para jubilación 
— 12 783 Pts /mes para viudedad 

Ha de tenerse, además, en cuenta que esta cuantía media no oculta grandes diferencias 
entre mínimas y máximas, toda vez que, dadas las características de estas pensiones, todas 
ellas se hallan muy próximas a las mínimas correspondientes 

Se puede, pues, concluir que, expurgadas las duplicidades de pensiones bien en la unidad 
familiar bien en el propio individuo, lo que queda de este colectivo puede considerarse tan de 
riesgo como el acogido al Fondo de Bienestar Social 

c) Pensiones de la Seguridad Social (sin S O V I ) 

Nos estamos refiriendo ahora al colectivo más numeroso de pensionistas, cubierto por 
145 000 pensiones de las diversas clases y regímenes 

Pero, como vamos a ver, el término "pensionista" lo mismo que la denominación "Tercera 
Edad", enmascara, bajo un concepto pretendidamente unitario, una gran variedad de 
situaciones económicas y por tanto, sociales, que pretendemos hacer aflorar en las siguien-
tes líneas 
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En efecto, ser pensionista de uno u otro régimen, haber accedido a la pensión en época 
reciente o remota, percibir una pensión de invalidez, de jubilación o de viudedad, ser, en fin, 
hombre o mujer son otros tantos elementos discriminadores de la pertenencia o no a un 
colectivo de riesgo desde el punto de vista económico. Analizaremos, pues, muy somera-
mente —y, por desgracia, hablando siempre de cuantías medias— los diversos subgrupos 
enmascarados por la denominación única de "pensionistas". 

Al analizar las consecuencias económicas de la pertenencia a diversos regímenes nos 
limitaremos, por razones de tiempo y de claridad, a los tres más numerosos y significativos 
en nuestra Comunidad: el General, el de Autónomos y el Agrario por cuenta ajena, grupos 
que, sumados, representan casi el 85% del total de las pensiones. 

Así, refiriéndonos a 31 de Diciembre de 1984, mientras el pensionista del Régimen General 
percibía una pensión media de 37.000 Pts., el de Autónomos o del Agrario debía contentarse 
con 23.000 ó 21.000 Ptas. respectivamente. En otros términos, un colectivo de unos 
100.000 pensionistas cobraba como media la pensión de 37.000 Pts. mientras que otro de 
unos 40.000 percibía las más bajas. 

La clase de pensión —invalidez, jubilación o viudedad— vuelve a introducir otro elemento 
discriminante. En efecto, si las pensiones medias de invalidez y jubilación ascienden en 
esta Comunidad a 41.000 y 36.000 Pts. mensuales respectivamente, la de viudedad no 
pasa de 22.000. Es decir, una cuarta parte de la población pensionista anciana, unas 
38.000 personas, apenas rebasaría, en razón de la clase de pensión, unos ingresos de 
20.000 Pts. mensuales; evidentemente, esto ha de matizarse con la referencia ya hecha al 
principio de que existen pensiones concurrentes en un mismo pensionista. 

También el aumento de acceso a la pensión es importante a la hora de discriminar colectivos. 
Así, el grupo de pensionistas comprendidos entre los sesenta y cinco y los sesenta y nueve 
años, unas 43.000 personas, percibe una pensión media de 42.000 ptas. mensuales el 
colectivo comprendido entre los setenta y los setenta y cuatro años, unas 41.000 personas, 
percibe alrededor de 33.000 ptas., 26.500 ptas. es la cantidad percibida por quienes tienen 
entre setenta y cinco y setenta y nueve años, situación en la que se encuentran 31.000 
personas aproximadamente y por último los mayores de ochenta años, colectivo que debe 
agrupar a unas 29.000 personas, percibe alrededor de 22.600 ptas. al mes. 

Finalmente, el sexo resulta, una vez más, discriminatorio. En efecto, la pensión media de 
invalidez es en el varón de unas 48.000 Pts. frente a las escasas 30.000 en el caso de la 
mujer. Igualmente, en la de jubilación, la media del varón ronda las 46.000 frente a las 
26.000 de la mujer. 

Como última observación, decir que estas cuatro circunstancias discriminatorias que he-
mos analizado someramente son acumulativas o correctoras, según coincidan o no en una 
misma persona todas o varias de ellas. De todos modos, son cuatro los subgrupos de 
pensionistas que pueden considerarse de riesgo desde el punto de vista de las pensiones de 
la Seguridad Social: 

— los pensionistas de Regímenes como el de Autónomos, Agrario, etc. 
— los pensionistas de viudedad  
— los pensionistas más ancianos 
— las pensionistas mujeres en general 

EL ANCIANO EN EL CONTEXTO SOCIO-ECONOMICO 

Sólo pretendo aquí hacer una breve referencia a un hecho actual que afecta gravemente a 
un gran número de ciudadanos: el desempleo. 
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En efecto, el número de desempleados en la Comunidad Autónoma Vasca es casi tan 
numeroso como el de ancianos unos 190 000, si bien el paro registrado era, en 1984, del 
orden de 140 000 

De este colectivo, sólo 34 648, es decir, en torno al 20% de los desempleados reales, están 
cubiertos por el subsidio de desempleo total (cuya media es de unas 60 000 Pts mensuales) 
y otros 22 532 reciben un subsidio parcial de unas 10 000 Pts  mensuales 

Es decir, que más de dos tercios de los parados reales, el 60% del paro registrado, no 
perciben ningún tipo de subsidio La elocuencia de estos datos es tal que no merece la pena 
comentario alguno 

CONCLUSIONES 

Todo lo dicho hasta ahora sugiere una serie de conclusiones que yo formularía de la 
siguiente manera 

En primer lugar, no existe desde el punto de vista de los ingresos, una Tercera Edad unitaria y 
monolítica, sino una serie de subgrupos en situaciones y, por tanto, con intereses poten-
cialmente muy diversificados 

En segundo lugar, la Tercera Edad como tal, si de ella se puede hablar, no representa en 
nuestra sociedad actual el grupo social más desfavorecido ni puede ser considerada sin más 
un beneficiario neto de servicios sociales específicos 

Existen en la Tercera Edad subgrupos de riesgo desde el punto de vista económico y, 
podemos por ello suponer, también social, cultural y sanitario, sobre los que deberían 
concentrarse prioritariamente los Servicios Sociales 

No debería, pues, extrañarnos que una gran mayoría de los ciudadanos pertenecientes a la 
Tercera Edad no entre nunca en contacto con los llamados Servicios Sociales, porque 
probablemente no los necesita 

En la raíz de muchos problemas sociales, culturales y sanitarios se encuentran situaciones 
de insuficiencia de ingresos y, mientras los niveles de estos últimos no se eleven, los 
Servicios Sociales tendrán que jugar un papel de parche y apoyo 

Una de las prioridades de los responsables de los Servicios Sociales consistiría en delimitar 
estos colectivos de riesgo y centrar prioritariamente en ellos sus actuaciones 

José Luis Zubizarreta 
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EL PROGRAMA DEL ANCIANO EN 
LENIZ. 

UNA MUESTRA DE PLANIFICACIÓN A 
NIVEL LOCAL 

En el Centro de Salud Valle de Léniz empezamos hace un año la 
elaboración del programa del anciano con objeto de coordinar 
los esfuerzos que, desde el centro de salud a nivel sanitario y 
desde los Ayuntamientos a nivel social, se estaban realizando. 
Un elemento original e importante de este programa lo ha 
constituido la participación de los propios ancianos, a través 
del Consejo de Salud, en la definición de sus problemas propios 
y de la forma de resolverlos. 

Aunque éramos conscientes de que los recursos con que con-
tábamos no eran suficientes para poner en marcha un auténti-
co programa integral de atención a la tercera edad, nos pareció 
que ser rigurosos con el método de planificación nos iba a 
permitir alcanzar dos objetivos: mejorar la utilización de los 
servicios que ya estaban funcionando, por un lado, y detectar 
cuáles eran las necesidades no cubiertas y qué servicios se 
requerirían para satisfacerlas del modo más adecuado, por el 
otro. 

En este artículo se va a hablar repetidamente de lo social, de lo 
sanitario y de los problemas sociosanitarios. No hemos hecho 
una definición rigurosa de cada término porque nos parece 
evidente que hay que abarcar conjuntamente los dos campos, 
al margen de que los recursos tengan una dependencia admi-
nistrativa y financiera totalmente diferente. 

1.    ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

1.1.    Características demográficas 

En nuestro ámbito geográfico la población 
mayor de sesenta y cinco años asciende a 
890 personas (1), lo que representa el 8,5% 
del total; esta proporción, baja en relación a 
otros países y a otras zonas de Euskadi, osci-
la sensiblemente de uno a otro municipio 
como efecto de los saldos migratorios recibi-
dos en la década de los sesenta. 

— Aretxabaleta,    7,8% 
— Eskoriaza,         9,3% 
— Gatzaga,         13,2% 

La distribución por sexos y grupos de edad 
muestra unas características similares a las 
de otras zonas: hay más mujeres ancianas 
que hombres, 485 frente a 405, y además el 
número de mujeres mayores de ochenta 
años, 82, es casi el doble que el de varones, 
42. 
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Merece la pena destacar al importante co-
lectivo de viudas (53% de las mujeres mayo-
res de 65 años) frente al de viudos (18%) ya 
que se trata de un colectivo de riesgo en 
razón de su exposición al aislamiento 

1.2.    Servicios sociales para ancianos en 
el Valle de Léniz 

La oferta de servicios es homogénea en los 
tres municipios, aunque en Gatzaga no se 
disponga de todos 

— Hogar del jubilado En Aretxabaleta fun-
ciona desde hace años y en Eskonatza 
está en fase de construcción, está finan-
ciado por Ayuntamiento y Diputación 

— Servicio de Ayuda Domiciliaria   Diputa-
ción aporta 36 ptas por habitante y mes 

— Serviciode Asistencia Social Estáfinan-
ciado por los propios Ayuntamientos 

— Residencia de Ancianos   En Eskonatza 
existe desde hace años y en Aretxabaleta 
se inaugura este año, ambas se destinan 
a ancianos válidos El mantenimiento co-
rre a cargo del Ayuntamiento, los usua-
rios y la Diputación que da una subven-
ción de 10 000,-ptas  por anciano 

1.3.    Servicios Sanitarios 

La asistencia sanitaria al anciano es la mis-
ma que se da a toda la población Los médi-
cos atienden en domicilio y en el consultorio, 
pero no existe un programa de exámenes de 
salud ni de seguimiento del anciano Los 
practicantes se limitan a la administración 
de tratamientos, realización de curas y toma 
de tensiones en respuesta a la demanda que 
el colectivo de ancianos genera En Léniz el 
funcionamiento en equipo de médicos ATS, y 
Asistente Social municipal, ha permitido 
realizar una atención a domicilio intensa y 
coordinada en algunos casos Por otro lado 
se realiza la campaña de vacunación antigri-
pal con una cobertura del 65% de los mayo-
res de 65 años 

2     PROBLEMAS Y NECESIDADES DEL 
ANCIANO 

Como se señalaba anteriormente, analizar 
los problemas de salud de los ancianos des-
de una perspectiva integral exige un doble 
enfoque social y sanitario En el gráfico 1 
presentamos una clasificación de la pobla-
ción anciana en función de sus necesidades 
en la escala social para loque se ha utilizado 
el eje de la X y en la escala sanitaria 
utilizando el eje de las Y   

   Eje Sanitario  
Situación buena 

  Grupo C   Grupo A   

Eje Situación   Situación Eje 
Social mala   buena Social 
  Grupo D   Grupo B   

   Situación mala  
   Eje Sanitario    

Gráfico 1    Clasificación de la población anciana según su situación 
socio-sanitaria 

En el gráfico 1  aparecen definidos cuatro 
grupos 

Grupo  A: Situaciones  sanitaria  y  social 
buenas 
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Grupo B: Situación sanitaria mala y social 
buena. Está compuesto por ancianos con 
problemas de salud cuyas necesidades so-
ciales están cubiertas por el entorno inme-
diato. 

Grupo C: Situación sanitaria buena y social 
mala. Se trata de aquellos ancianos que sin 
tener problemas de salud graves presentan 
limitaciones de su autonomía funcional no 
cubiertas por el entorno inmediato. Entra-
rían en este grupo personas muy ancianas 
que viven solas pero que se conservan en 
buen estado. 

Grupo D: Situaciones sanitaria y social ma-
las. Es evidente que este grupo es el candi-
dato a la institucionalización. 

Esta clasificación es esquemática y simplis-
ta pero nos permite delimitar grupos que 
aunque no son enteramente homogéneos 
comparten sus necesidades en gran medida. 
Estas necesidades de salud se traducirán 
posteriormente en necesidades de servicios 
que a su vez habrá que dimensionar en tér-
minos de necesidades de recursos tal como 
se indica en el gráfico 2. 

 

  
Gráfico 2. El proceso de planificación basado en las 

necesidades. De Donavedian modificado por 
R. Pinault (2) (3). 

Una reflexión importante que surge es que la 
población anciana no es homogénea y que 
en ese grupo de edad existe un colectivo (el 
grupo A) que no requiere servicios específi-
cos distintos de los que se dirigen a la pobla-
ción en general. Revisando la literatura (4, 5, 
6) se puede indicar de un modo aproximado 
los porcentajes que supone cada grupo: 

Grupo A: 70-75% 
Grupo B: 5-10 % 
Grupo C: 10% 
Grupo D: 10% 

Resulta evidente que estas cifras están ex-
traídas de trabajos realizados en contextos 
muy diferentes al nuestro tanto por su es-
tructura social como por la red socio-sanita-
ria que atiende estos problemas. No está de 
más recordar la diferente interpretación que 
términos similares tienen en los diferentes 
países. En este sentido valoramos que es 
importante disponer de información propia a 
fin de conocer las necesidades de nuestros 
ancianos. Por este motivo hemos iniciado la 

realización de una encuesta socio-sanitaria 
dirigida a conocer las necesidades de los 
ancianos del Valle de Léniz. 

Con la encuesta intentamos valorar la situa-
ción de cada anciano en base a unas varia-
bles que a nivel social son: 

A. Grado socialización del individuo: 
1. Participación en las relaciones familiares. 
2. Participación en las relaciones sociales. 
3. Tiempo de residencia en el Valle de Léniz. 

B. Estatus socio-económico: 
1. Nivel de instrucción. 
2. Ocupación anterior a la jubilación. 
3. Nivel de ingresos. 
4. Vivienda. 

En la encuesta sanitaria nos interesa bási-
camente conocer las repercusiones funcio-
nales que han tenido las diferentes enfer-
medades en cada anciano. Así, más que 
recoger una lista de acontecimientos clíni-
cos, evaluamos las capacidades funcionales 
siguientes: 
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1. Sensoriales: vista y oído 

2. Mentales: orientación,  memoria, com-
portamiento y capacidad de análisis y 
adaptación 

3. Motrices:  equilibrio,   movimientos   y 
marcha 

4. Para una vida autónoma: capacidad pa-
ra preparar los alimentos, alimentarse, 
vestirse, vigilar sus necesidades natura-
les, seguir las prescripciones medica-
mentosas, mantener el hogar y vigilar 
por su propia seguridad. 

3     OBJETIVOS 

Objetivos Generales 

1 Establecimiento de las necesidades so-
cío-sanitarias de los ancianos del Valle de 
Léniz 

2 Mejorar la calidad de vida y la autonomía 
de los ancianos 

3 Motivar al personal sanitario, institucio-
nes y a los propios ancianos a implicarse 
en los problemas de la tercera edad 

El primer objetivo se justifica por el análisis 
de las necesidades de salud realizado en la 
fase precedente Disponemos de pocos es-
tudios sobre necesidades de los ancianos 
realizados en nuestro medio y los que cono-
cemos están ubicados en países muy dife-
rentes al nuestro 

El segundo objetivo no es original (7) y se 
apoya en los nuevos enfoques que tratan de 

introducir indicadores positivos de salud 
como la esperanza de vida en buena salud 
(8) No nos interesa tanto alargar años a 
nuestros ancianos como mejorar su calidad 
de vida y la capacidad de valerse por sí mis-
mos 

Por último, el programa del anciano que es-
tamos iniciando va a ser ejecutado por un 
equipo de salud y un equipo de bienestar 
social que parten con una experiencia limi-
tada en el manejo de estos problemas Te-
nemos que conseguir que los problemas de 
la tercera edad sean valorados por la pobla-
ción en general y los profesionales y políti-
cos en particular como una responsabilidad 
social evitando concepciones fatalistas que 
justifiquen el no plantearse el tema desde 
una perspectiva global 

4     ACTIVIDADES 

En el proceso de planificación basado en las 
necesidades (gráficos 1 y 2) hemos definido 
cuatro grupos de necesidades homogéneas 
que se corresponden con cuatro servicios o 
actividades dirigidos a responder a esas ne-
cesidades En la tabla 1 señalamos cuáles 
son esos servicios Para el grupo A(Caracte-
rizado por una situación social y sanitaria 
buena) estamos pensando en el examen de 
salud El grupo B (situación sanitaria mala y 
social buena) requiere los cuidados de en-
fermería a domicilio El grupo C (situación 
sanitaria buena y social mala) ve cubiertas 
sus necesidades con la ayuda doméstica a 
domicilio Por último, el grupo D (situaciones 
social y sanitaria malas) es el candidato a la 
institucionalización, lógicamente, en unida-
des de no válidos   

GRUPO SITUACIÓN 
SANITARIA 

SITUACIÓN 
SOCIAL    SERVICIO REQUERIDO 

A Buena Buena Examen de salud 
B Mala Buena Cuidados de enfermería a domicilio 
C Buena Mala Ayuda domestica a domicilio 

D Mala Mala Institucionalizacion 

Tabla 1    Servicio requerido en función de las necesidades específicas de cada 
grupo de ancianos 
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La atención a los ancianos no se completa 
con esos cuatro servicios y en nuestro pro-
grama está diseñado teniendo en cuenta 
otras actividades. Sin embargo, pensamos 
que esos cuatro servicios son la base para 
responder específicamente a las caracterís-
ticas que definen los diferentes grupos. 

Actividades de un programa integral de 
atención al anciano a nivel local: 

1. Examen de salud. 
2. Cuidados de enfermería a domicilio. 
3. Ayuda doméstica a domicilio. 
4. Institucionalización. 
5. Hogar del Jubilado. 
6. Rehabilitación ligera. 
7. Educación sanitaria. 
8. Actividad física. 
9. Vacunaciones. 

10. Consultas de crónicos. 
11. Modificaciones en las viviendas de los 

ancianos. 

En este artículo vamos a comentar única-
mente la ayuda doméstica a domicilio y la 
institucionalización ya que son las dos acti-
vidades sociales más importantes por su 
presupuesto y por su extensión a la mayoría 
de los municipios, aunque en la tabla 2 se 
especifican la distribución de responsabili-
dades entre los diferentes intervinientes se-
gún las actividades. 

4.1.    Ayuda doméstica a domicilio 

La ayuda doméstica a domicilio se define por 
la prestación de un conjunto de servicios que 
se ofrecen en el lugar de residencia del 
usuario, cubriendo parte del conjunto de sus 
necesidades sociales y personales. Tiene un 
interés especial ya que ha supuesto el eje a 
partir del cual se han creado departamentos 
de Servicios Sociales en muchos ayunta-
mientos de pequeño y mediano tamaño. 

El responsable de la organización del servi-
cio es el Asistente Social que se encarga de: 

— Recogida de la demanda. 
— Indicación de la pertinencia del servicio. 
— Establecimiento de las necesidades. 
— Supervisión del trabajo de las Auxiliares 

Familiares. 

Las actividades que se realizan son las si-
guientes: 

— Limpieza del domicilio. 
— Higiene personal. 
— Realización de encargos (compras, ges-

tiones, ...). 
— Limpieza y planchado de ropa. 
— Preparación de comidas. 
— Ayuda en los desplazamientos. 
— Compañía. 

Sin entrar en más detalles generales, 
vamos a indicar las normasde atención, 
cobertura y rendimiento que se han aplicado 
en nuestra zona. 

Normas de atención: se atienden 20 casos 
distribuidos de la siguiente forma: 15 ancia-
nos, 3 minusválidos y 2 casos de salud men-
tal. La edad media de los ancianos es 77,5 
años. 

Normas de cobertura: los 1 5 ancianos repre-
sentan el 1,6% de la población mayor de 65 
años. Aplicándoles la escala de incapacidad 
de Guttman resulta que la mitad están por 
encima del nivel 7. Este consiste en no poder 
desvestirse sin ayuda y es el límite de invali-
dez propuesto para entrar en servicio en el 
documento de la Diputación de Gipuzkoa so-
bre Ayuda doméstica. 

Normas de rendimiento: cada anciano recibe 
un promedio de 2,5 horas por día. Las Auxi-
liares Familiares tienen una dedicación de 
3,5 horas por día. 

Analizando estos indicadores podemos ob-
servar que el actual servicio de ayuda do-
méstica no responde a las necesidades del 
colectivo C, caracterizado por una situación 
sanitaria buena y social mala. Se dirige a un 
grupo de ancianos mucho más deteriorado y 
que por tanto exige más horas de dedicación. 
Su actual funcionamiento no sirve para pre-
venir el ingreso en una residencia sino para 
sustituirlo. Los datos son muy claros compa-
rándolos no sólo con standards europeos sí-
no incluso con los que se refieren a servicios 
tan cercanos como Vitoria en que el tiempo 
medio por mes es de 20 horas en que cada 
Auxiliar Familiar atiende 8,8 ancianos (8). 

4.2.    Institucionalización 
(Residencias de ancianos) 

En la fase de definición de necesidades se-
ñalaba que los ancianos con una situación 
social y sanitaria deficiente eran el colectivo 
al que iba destinado el servicio residencia de 
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Tabla 2   Distribución de responsabilidades entre los diferentes intervinientes en función de las actividades 
ancianos La residencia es vista como un 
servicio de alto coste al que se requiere 
cuando no se puede mantener al anciano en 
el domicilio a pesar de utilizar toda una serie 
de servicios complementarios como la ayuda 
doméstica, la rehabilitación ligera, el hogar 
del jubilado, etc A pesar de ellos puede 
ocurrir que algunos ancianos válidos prefie-
ran vivir en una residencia ya que evitan la 
soledad, se sienten más protegidos y dejan 
de suponer una carga para su familia Así 
surge otro grupo de ancianos que requiere la 
institucionalización Consecuentemente en 
la comarca necesitamos plazas de residen-
cia para inválidos y para válidos 

En nuestro medio las residencias están des-
tinadas exclusivamente para válidos Por 
otro lado, la falta de servicios complementa-
rios, como los señalados anteriormente, na-
ce que exista una gran demanda de plazas de 
residencia entre los ancianos válidos como 
forma de garantizarse el apoyo social sea 
cual sea la evolución de su vida De esta 
forma, este colectivo proporciona soporte 
social a decisiones que determinan el man-
tenimiento de una red de atención que no se 
adecúa a las necesidades de la población 
anciana Si comparamos el colectivo atendi-
do por la ayuda a domicilio, observamos la 

gran paradoja de que los recursos de alto 
coste (Residencias) se destinan a ancianos 
con pocas necesidades (calidos), mientras 
que los servicios que requieren recursos li-
geros (Atención doméstica a domicilio) 
atienden a los ancianos con un alto grado de 
invalidez Estos deben permanecer en sus 
domicilios por no cumplir los requisitos exi-
gidos para ingresar en las residencias 

En la práctica, aunque las residencias son 
diseñadas para válidos pronto se convierten 
en mixtas, ya que cuando algún anciano su-
fre alguna enfermedad y su nivel de auto-
nomía disminuye, no puede ser trasladado a 
una residencia de inválidos porque no existe 
o porque las pocas plazas están saturadas 

5     RECURSOS 

La falta de datos propios ha impedido cuanti-
ficar los objetivos en el capítulo correspon-
diente Este déficit condiciona que no poda-
mos señalar los servicios requeridos para 
cubrir las necesidades detectadas y por tan-
to que no sea posible especificar de una for-
ma matemática los recursos que necesita-
mos para poner en marcha el programa El 
criterio que hemos utilizado ha sido compa- 
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rar el personal actual en el centro de salud 
con el que le correspondería según los índi-
ces de personal de las Unidades Básicas de 
Salud (U.B.S.). La diferencia entre ambas si-
tuaciones es tan amplia que nos parece sufi-
ciente alcanzar esos índices. Por otro lado, 
es importante resaltar que el programa del 

anciano ocupa parte del tiempo de un perso-
nal que es polivalente dentro del Centro de 
Salud. En ese sentido no se puede plantear 
de un modo aislado las necesidades de per-
sonal en función de programas por grupos 
de edad, ya que eso significaría crear redes 
de atención superpuestas.  

Personal Plantilla actual Plantilla según criterios 
de las U.B.S. 

Diferencia de Plantilla 

MEDICO 4 5 1 
A. T. S. 2 10 8 
ASISTENTE SOCIAL 1 2 1 

Tabla 3. Necesidades de Personal según índices de las U.B.S. 

Resulta llamativo el desfase en el número de 
A.T.S. Hay que aclarar que un elemento cla-
ve en la reforma de la atención primaria es la 
potenciación de los equipos de enfermería. 
No solamente aumentando en número sino 
también mejorando en cualificación profe-
sional y exigiendo mayores responsabilida-
des como los exámenes de salud, las consul-
tas de crónicos, los cuidados de enfermería a 
domicilio, etc. De esta forma la unidad de 
enfermería del Centro de Salud se convierte 
en el eje de la atención sanitaria al anciano. 

El servicio de ayuda doméstica a domicilio se 
financia con 36 pesetas/habitante/mes y 
cubre el 1,6% de los ancianos. Si queremos 
alcanzar el 2,5% resultan 56 pesetas/habi-
tante/mes. 

En los equipos de las U.B.S. se incluye un 
Asistente Social. Su labor resulta compleja, 
ya que debe integrarse en dos grupos de 
trabajo. Por un lado en el equipo de Salud y 
por otro en el equipo de Bienestar Social 
municipal. En cualquier caso es una figura 
clave para dar coherencia al programa del 
anciano y evitar que las diferentes depen-
dencias administrativas supongan una pla-
nificación heterogénea. 

mismo basándose en criterios y normas (9). 
Puede ser utilizada con tres fines: 

1. Ayudar a la planificación y elaboración 
del programa. 

2. Suministrar información para la mejora, 
modificación o en general la gestión del 
programa. 

3. Determinar los resultados y el impacto 
del programa. 

Nosotros vamos a evaluar funda mentalmen-
te las actividades y los recursos, es decir, 
queremos mejorar la gestión de nuestro 
programa. El motivo está en el déficit de re-
cursos que aunque no lo hayamos cuantifi-
cado por una insuficiente definición de las 
normas (standards) generales nos parece 
claro. El juicio al que queremos llegar es a 
conocer de acuerdo con el gráfico 2 el tipo y 
cantidad de los recursos necesarios para 
producir los servicios necesarios para alcan-
zar el estado de salud deseado para la pobla-
ción mayor de 65 años. Es importante avan-
zar en la definición de esas normas y esa es 
una tarea que se debe realizar fundamen-
talmente a un nivel superior al local. 

 
6.    EVALUACIÓN 

La evaluación consiste en establecer un jui-
cio sobre un programa o sobre una parte del 

Javier Mar 
Eduardo Gárate 
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ALGUNAS REFLEXIONES 
ACERCA DE LAS 
IMPLICACIONES PARA LA 
PLANIFICACIÓN SOCIAL DEL 
INGRESO DE EUSKADI EN LA 
C.E.E. 

La adhesión a las Comunidades Europeas 
tiene una importante consecuencia para 
Euskadi desde el punto de vista de la polí-
tica social fundamentalmente porque 
amplía la posibilidad de recurrir a fondos 
y a programas, sin perder por ello las 
competencias que actualmente le son 
propias. Sin embargo, los problemas de 
fondo, actualmente latentes, en la orga-
nización política y administrativa vasca 
suponen serios condicionantes para el 
futuro. A este nivel, tres grandes temas 
deben ser tomados en consideración: en 
primer lugar, ¿qué es lo que implica gené-
ricamente para Euskadi la política social 
europea?; en segundo lugar, ¿qué resulta 
necesario hacer para maximizar el acceso 
a las fuentes de financiación europeas?; 
por último, ¿qué implica esto para el tra-
bajo cotidiano de nuestras Administra-
ciones? 

1 EUSKADI Y LA POLÍTICA 
SOCIAL EUROPEA 

En nuestra opinión, los pro-
gramas que podrían benefi-
ciarse del apoyo financiero 
europeo tendrían relación 
con las siguientes áreas 

a. En el marco del Fondo 
Social Europeo 

• Programas de creación de 
empleo dirigidos a jóve-
nes menores de 25 años 

• Programas  de   reciclaje, 
reeducación y formación 
profesional   dirigidos   al 
conjunto de la población 
activa, con especial énfa-
sis en las nuevas tecno-
logías 

• Programas de adaptación 
a nuevos puestos de tra-
bajo 

Estos programas pueden 
aplicarse tanto en forma ge-
nérica como en forma espe- 
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cífica En este último caso, 
sus principales beneficiarios 
podrían ser preferentemen-
te jóvenes, mujeres o mi-
nusválidos pero, en general, 
cualquier persona en situa-
ción social desfavorecida 

Para beneficiarse de estos 
programas es preciso tener 
en cuenta la importante vía 
que ofrece el fondo destina-
do a apoyar nuevas expe-
riencias En este caso, los 
elementos que entrarían en 



consideración podrían ser 
tanto nuevos programas co-
mo nuevos beneficiarios, 
—por ejemplo, programas 
específicos de reinserción 
laboral de alcohólicos, dro-
godependientes o, incluso, 
grupos marginales tales co-
mo gitanos, vagabundos, 
etc..—. Visto desde esta 
perspectiva el problema, las 
ayudas podrían beneficiar 
tanto a programas tradicio-
nales de empleo—, gestio-
nados por las instituciones 
de empleo—, como a pro-
gramas que, al menos en 
nuestro país, han sido de-
sarrollados por las institu-
ciones gestoras de servicios 
sociales. 

b.  En el marco del 
Programa de lucha 
contra la Pobreza 

• Programas experimenta-
les de servicios sociales 
comunitarios. 

Estos programas pueden 
aplicarse a nivel general o 
dirigirse a cualquiera de los 
grupos sociales tradicional-
mente desfavorecidos, —de-
sempleados, ancianos, gru-
pos marginales, etc..—. Da-
do su carácter experimental, 
estos servicios deberían ser 
impulsados a partir de una 
planificación previa pero, en 
cualquier caso, sus gestores 
directos bien podrían ser, 
además de ciertas asocia-
ciones, los propios Ayunta-
mientos. La planificación 
previa resulta necesaria por 
cuanto la financiación de es-
tos proyectos, a diferencia 
de lo que ocurre con el Fon-
do Social, es limitada a la 
duración del Programa. 
Nuestra opinión, sin embar-
go, es que un posible éxito 
de éste podría contribuir a la 
creación de un nuevo Fondo, 

—o de una nueva sección en 
el actual Fondo Social—, di-
rigido explícitamente a la 
promoción y mantenimiento 
de servicios sociales de lu-
cha contra los efectos de la 
pobreza. 

Desde el aspecto adminis-
trativo, el papel de los Ayun-
tamientos en la gestión de 
estos Programas puede re-
sultar clave, en la línea de 
los ya desarrollados en al-
gunos de ellos, —taller pro-
tegido de Baracaldo, pro-
gramas de empleo y forma-
ción ocupacional de Vitoria, 
etc..—. Sin embargo, dadas 
las dudas competenciales y 
financieras que embargan a 
muchas corporaciones, re-
sultaría previamente nece-
sario delimitar más clara-
mente el papel de los Ayun-
tamientos en la gestión de 
programas de empleo y for-
mación profesional, inclusi-
ve cuando éstos se dirigen a 
colectivos desfavorecidos. 

Otro punto clave a conside-
rar es la limitación que, para 
acceder a las ayudas, va a 
significar la definición de 
región a aplicar a Euskadi, 
como un todo, o a las distin-
tas zonas regionales que la 
componen. Será, de hecho, 
en función de esta delimita-
ción que puedan aumentar, 
disminuir o prácticamente 
anularse el contenido real 
de las ayudas. Por ahora, só-
lo la Z.U.R. de Bilbao parece 
contar con posibilidades cla-
ras de ser considerada zona 
superprioritaria. Por el con-
trario, otras zonas, —tales 
como la Llanada Alavesa—, 
ven peligrar claramente, in-
cluso, el ser definida como 
zona prioritaria. En tal caso, 
resultaría difícil la obtención 
de ayudas, aunque ya he-
mos visto que no todas las 
puertas están cerradas. 

2. LA MAXIMIZACION DE 
LAS AYUDAS 
EUROPEAS 

Un hecho cierto estriba en 
que la ayuda financiera que 
pueda recibir Euskadi de-
penderá, tanto como de sus 
necesidades reales, de la 
eficacia con que se elaboren 
y defiendan los proyectos a 
financiar por las Comunida-
des. Una falta de informa-
ción, iniciativa, o capacidad 
de gestión puede dar al tras-
te con las ilusiones puestas 
en Europa. En ese sentido, 
Euskadi, —a través de las 
distintas instituciones de fi-
nanciación y gestión poten-
cial de los programas descri-
tos y, por ello, de los Ayun-
tamientos vascos—, debe 
prepararse a afrontar el reto 
organizacional que supone 
el ingreso en las Comunida-
des. 
Antes de proponer acciones 
a este respecto, es preciso 
definir las variables que de-
terminan la aceptación o no 
de los proyectos. En primer 
lugar, citaré la información: 
los proyectos a presentar 
deben responder a las orien-
taciones generales de la Co-
misión europea; deben asu-
mir sus preocupaciones de 
fondo y, por último, elabo-
rarse de acuerdo con proce-
dimientos y metodologías 
que respondan a sus plan-
teamientos. 

Un hecho claro es que, más 
allá de las estructuras for-
males, los contactos se ha-
cen entre personas, las cua-
les interpretan desde pers-
pectivas muy concretas el 
ajuste de los proyectos a las 
normas de partida, ya sean 
éstas jurídicas, técnicas o 
metodológicas. En este sen-
tido, la rigidez en la admi-
sión misma de documentos 
y en su elegibilidad será muy 
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superior a lo que actualmen-
te vivimos en Euskadi. Los 
Ayuntamientos, en particu-
lar, necesitan por ello per-
feccionar su capacidad de 
elaboración de proyectos, 
para lo cual no sólo la infor-
mación resultará necesaria, 
—con lo que ésta puede im-
plicar de contactos directos 
o indirectos con los repre-
sentantes de las institucio-
nes europeas—, sino tam-
bién la operacionalización e 
implementación de esta in-
formación. En el caso de ac-
ciones experimentales, en 
particular, el ajuste entre 
necesidad real de la Comi-
sión y necesidad real del 
Ayuntamiento, la Diputación 
o la Comunidad Autónoma 
interesada debe ser muy 
amplio, razón por la que es 
necesario un buen conoci-
miento de los distintos actos 
de la Comisión en materia 
de política social, tanto en lo 
relativo a directrices, estu-
dios o recomendaciones. 

Un segundo elemento de 
importancia es la capacidad 
de gestión: difícilmente po-
drán obtenerse ayudas si no 
se garantiza la eficacia en la 
gestión real de los proyec-
tos. Este elemento hace re-
ferencia tanto a los meca-
nismos financieros—que de-
berán garantizar la parte a 
cubrir por las instituciones 
no comunitarias., o ai apoyo 
de medios materiales— co-
mo a la organización y direc-
ción de unos medios huma-
nos adecuadamente prepa-
rados y formados. Para los 
Ayuntamientos, esto impli-
ca, claro está, una previa 
planificación de recursos ne-
cesarios y formas de cubrir-
los. 
Por último, resulta evidente 
que el proyecto debe res-
ponder a un plan general, 
coordinado, por lo tanto, 
con 

las distintas instancias inte-
resadas, en nuestro caso la 
Diputación Foral y la Comu-
nidad Autónoma pero tam-
bién con el Estado, —que 
presenta y defiende for-
malmente los proyectos—, y 
la propia Comisión Europea, 
ia cual juzga los proyectos 
de acuerdo con una perspec-
tiva comunitaria más que 
estatal Si esto obliga a las 
instituciones superiores a 
tomar decisiones ineludi-
bles, —para ser correctas 
deben estar orientadas des-
de un Plan y sus correspon-
dientes Programas--, a los 
Ayuntamientos también le 
obliga a ajustarse a dichos 
Planes y Programas y s de-
sarrollarías y ejecutarlos en 
la práctica. Cierto es que un 
Ayuntamiento puede, ante 
la ausencia de Planes Gene-
rales, lanzarse a proyectos 
autónomos, pero estos no 
tendrán nunca apoyo euro-
peo, en mi opinión, si no 
responden as menos a cier-
tas orientaciones que po-
dríamos llamar "pre-pla-
nes". En tal caso, el consen-
so de la Comunidad Autó-
noma, el Estado y la Comu-
nidad Europea sobre el par-
ticular resultará obligatorio., 
siendo necesario por ello un 
mayor proceso negociador 
ya que, de alguna forma, las 
acciones experimentales van 
a prejuzgar las soluciones 
definitivas que se den a los 
distintos problemas 

3. LAS IMPLICACIONES 
ADMINISTRATIVAS 

El nuevo proceso en curso 
obligará a nuestras Admi-
nistraciones a asumir cla-
ramente su papel, al menos 
si se pretende conseguir 
ayuda financiera suficiente. 
Esto implica, en mi opinión, 
la realización clara de varias 
acciones. En primer lugar. 

resulta ineludible configurar 
definitivamente el panora-
ma organizativo y de 
competencias, teniendo en 
cuenta la necesidad de 
coordinar las áreas de 
empleo, formación 
ocupacional y servicios 
sociales. La realidad actual 
resulta, en efecto, excesi-
vamente indefinida por cuan-
to nos encontramos con una 
gran dispersión de compe-
tencias. Así, mientras el Es-
tado se reserva las compe-
tencias en materia de legis-
lación básica en materia de 
empleo y seguridad social, 
—gestionando aún el INEM, el 
INSALUD y el INSERSO—, y 
la Comunidad Autónoma la 
planificación en materia de 
servicios sociales y ac-
ciones de formación ocupa-
cional y empleo, no queda 
tan clara la delimitación de 
funciones entre Ayunta-
mientos y Diputaciones, si 
bien tiende a aceptarse el 
principio de gestión munici-
pal y programación foral. A 
esta gran dispersión de 
competencias, se une el 
problema de la todavía ini-
cial puesta en marche de las 
nuevas Administraciones 
Autónoma y Foral, aspecto 
que se ha traducido en un 
menor ritmo de desarrollo 
legislativo que el que hubiese 
resultado necesario, agu-
dizado por la política restric-
tiva de la Administración 
Central en materia de trans-
ferencias —INSALUD e IN-
SERSO, por ejemplo—. Fal-
tan por ello leyes que desa-
rrollen los principios genera-
les, faltan planes y regla-
mentos. Sin embargo, dado 
que esto resulta necesario, 
debería darse un cierto pac-
to en la distribución de com-
petencias que dé lugar a un 
modelo definitivo y coheren-
te de funcionamiento, con 
mecanismos institucionales 
de coordinación, en base a 
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los cuales sea posible en un 
plazo breve planificar, pro-
gramar y discutir con la Co-
munidad. El modelo posible 
a corto o medio plazo, que 
tomaría como centro de dis-
cusión la Comunidad Autó-
noma, podría ser el si-
guíente: 

COM. EUROPEAS 

 
ESTADO 

•  Legislación básica 
empleo y Seguridad Social 

Junta de 
coordinación 

I 

Junta de 
coordinación II 

 
GOBIERNO VASCO 

• Desarrollo legislativo 
empleo y Seguridad Social. 

• Legislación básica 
Servicios Sociales. 

• Planificación. 
• Coordinación. 

DIPUTACIONES FORALES 
Pro
gra
mac

ión empleo y serv. sociales. 
INST. PRIVADAS 

AYUNTAMIENTOS 

•  Gestión Directa. 
 
En segundo lugar, la gestión 
social de los Ayuntamientos 
se verá obligada a enfren-
tarse con unas necesidades 
reales crecientes a cubrir, 
partiendo de unos recursos 
escasos y procedentes de 
distintas fuentes. En este 
contexto, aumentará la com-
plejidad de los procesos de 
toma de decisión, siendo 
necesario que este proceso 
culmine en una planifica-
ción social y económica que 
defina objetivos e instrumen-
tos para cubrir estos objeti-
vos. Ahora bien, esta plani- 

ficación se producirá en un 
marco caracterizado por el 
aumento de la información a 
recoger, —información que 
será preciso operacionali-
zar—, y la creciente comple-
jización de los trámites a re-
alizar, —algunos de ellos en 
otras lenguas—, los proyec-
tos a elaborar y los servicios 
a gestionar. Esto obligará,, 
en mi opinión, a la separa-
ción creciente de las tareas 
políticas y ejecutivas, al nom-
bramiento de gestores en-
cargados de programas es-
pecíficos así como a la crea- 

ción de equipos técnicos de 
apoyo, capaces de recoger o 
crear la información nece-
saria, orientarla hacia la es-
fera política y, una vez deci-
didos los objetivos, traducir-
la en acciones y programas 
concretos, cuantificados en 
términos de recursos y en 
términos de resultados so-
ciales esperados. Dichos 
equipos deberían ser multi-
disciplinares e incluir a so-
ciólogos, economistas, abo-
gados y psicólogos. 
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Líneas formales. 

Líneas de asesoría 
y contacto de 
apoyo. 



La perspectiva mencionada 
contrasta seriamente con la 
realidad actual de nuestros 
Ayuntamientos, tanto en su 
dimensión organizativa como 
financiera. Sin embargo 
resulta necesaria para poder 
contar con una Administra-
ción Local realmente eficaz, y 
realmente autónoma. Los 
equipos de apoyo técnico 
podrían plantearse a nivel 
de Diputaciones Forales o de 
Gobierno  Vasco   pero   ello, 

—además de colapsar la ca-
pacidad de estas institucio-
nes y de desmarcarlas de 
sus tareas principales—, 
podría implicar una perdida 
sustancial en la capacidad 
de actuación propia y autó-
noma de los Ayuntamientos 
En cualquier caso, mi opi-
nión es que estos equipos 
resultan imprescindibles pa-
ra profesionalizar nuestras 
instituciones locales y situar-
las en buena posición ante 

la integración en Europa. 
Por ello, ante la evidente im-
posibilidad de que la mayo-
ría de los Ayuntamientos 
cuenten con estos equipos, 
propondría la creación de 
equipos de apoyo manco-
munados que cubran las ne-
cesidades de un conjunto de 
Ayuntamientos en una zona 
determinada 

Luis Sanzo 
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